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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 26 de enero de 1944 por el que se de

clara Monumento Histórico - Artístico la Iglesia de 
Santa María del Castillo, de Frómista (Palencia).

En la Iglesia de Santa María del Castillo, de- Fró- 
nTista (Falencia),  cuya construcción debió iniciarse en 

• el siglo X I V ,  se aúnan los valores artísticos e históri
cos. Es éste un templo gótico-arcaico, en su cabecera ; 

posterior, en la nave central;  y aún más moderno en las 
naves laterales, añadidas en el.  siglo X V I .  Su torre es 
herreriana, y en la fachada Sur luce una portada pla
teresca. Toda la Iglesia sirve de digno estuche a  su 

magnífico retablo, verdadera joya entre los de su clase 
y uno de los más valiosos de España.

El interés histórico del edificio es todavía mayor, 
Fróm ista  fue cabeza de la región que la rodea y es
taba dividida en dos b a rr io s : el de San Martín, que 
rendía vasallaje a los monjes de San Zoil, y el de San
ta María, que era feudo de los señores de la población. 
Ninguno de ambos barrios cedía en importancia al otro, 
legándonos el de San Martín la maravilla de su iglesia 
románica, y el de S a n ta  María este templo gótico.

En consideración a lo expuesto y vistos los infor
mes de la  Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando y de la Comisaría General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacional, a  propuesta

del Ministro de Educación Nacional y previa delibera
ción del Consejo  de Ministro, '

D I S P O N G O ;
Articulo primero.— Se declara Monumento Histórico- 

Artístícu la Iglesia de Santa María del Castillo, de Fró
mista (Pálencia).

Artículo segundo.— La tutela de este Monumento, que 
queda bajo la protección del Estado, será ejercida por 
el Ministerio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de enero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Educación Nacional*
JOSE IBANEZ MARTIN

DECRETO de 26 de enero de 1944 por el que se de
clara Monumento Histórico-Artístico la casa llamada 
del Almirante, en Valencia.

L a  oasa llamada del Almirante, señalada con el nú
mero catorce, de la calle del Paláu, en Valencia, es un 
interesantísimo ejemplar de mansión señorial, que posee 
además el único patio-zaguán genuinamente gótico en
tre los edificios de carácter privado de la ciudad.*

Aunque ya én Jos siglos X V  y X V I  sufrió recons
trucciones © incluso modernamente ha sido objeto de 
otra y de algunas ampliaciones, conserva, no obstante,
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casi intacta tuda su estructura, techos encasetonados V 
patio abierto con escalera, según la manera levantina, 
tan suntuosa y típica, y de la que van quedando muy 
escasos ejemplares.

Históricamente I ícik» también gran interés este edi
ficio, por ir enlazados >us sillares a los Almirantes de 
Aragón v a los apellidos Bnrja, t'alatayud y Cardona.

Por todo ello, vistos los informes de la Real Acade
mia de-la Historia y de la Comisaría General del Ser
vicio de Defensa deí Patrimonio Artístico Nacional, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, '•

D I S P O N G O ;
Artículo primero.—So declara Monumento Histórico-. 

Artístico la casa llamada del Almirante, señalada con* el 
número catorce de la cajlc del Paláu, en Valencia.

Articulo segundo.— El propietario del inmueble viene 
obligado a la rigurosa observancia de cuanto so dispone 
por la vigente Ley de! Tesoro Artístico,

Artículo tercero.---La tutela de este Monumento, 
que queda bajo la protección drl Estado^ será ejercida 
por el Ministerio de Kducación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro. ♦

F R A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBANEZ MARTIN

D E C R E T O  de 26 de enero de 1944 por el que se de
clare Monumento Historico-Artistico el edificio co
nocido con el nombre de " Los Baños del Almirante" , 
en Valencia.

“ E l edificio conocido por «Los Baños del Almirante», 
emplazado y demarcado actualmente con los números 
tres y cinco de la calle que lleva su nombre, en \ a- 
lencia, es uno óe los diez que se citan por los historia
dores de su período árabe, y constituye el único monu
mento de ese tipo que perdura hoy en la capital. Su 
fecha de construcción parece ser el siglo X I o el X I 1 y 
conserva bastante bien la sala centra'l cuadrada, con 
dos estancias laterales aldortas a eU-a Por tres arcos de 
herradura; la de entrada con uno de sus pórticos ; otra 
más, contigua a la calle, y la parte de sotano con la 
iniciación de un paso subterráneo a la casa donde es
taban los pozos. Todas estas estancias son abovedadas 
y presentan lucernas estrelladas que atraviesan el ma
cizo de hormigón de la cubierta.

En consideración a lo expue'sto, vistos los informes 
de la Real Academia de la Historia y d e ja  Comisaría 
Genera! del Servicio de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional, a propuesta del Ministro de• Educación

Nacional y previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

D I S P O N G O ;
Articulo primero, Se declara .Monumento Histórico-

Arii>liro el edificio conocido por «Los Baños del Alm i
rante», >eñ;dado con los números tres y cinco de la 
cal!<‘ del mismo nombro, en Valencia.

Articulo segundo, Rl propietario del inmueble viene 
obligado a la rigurosa observancia1 de cuanto se dispone 
por la vigente Ley del Tesoro Artístico.

Articulo tercero— U  tulda . Ue o*te Monumento, 
que queda bajo la protección del listado, será ejercida 
por el Ministerio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

E] Ministro de Educación Nac¡on*aL 
JO S E  IBANEZ, M A RTIN

D E C R E T O  de 26 de enero de 1944 por el que se esta
blecen las Exposiciones Nacionales de Artes Deco
rativas e Industriales.

Con en parejas en España por el mismo camino de 
esplendor y de progreso las Artes del Dibujo, tanto en 
las manifestaciones que (procuran la emoción puramente 
estética como en aquellas otras que tienden al embe
llecimiento de cuanto rodea al hombre, constituyendo un 
ramo de la cultura que sobrepasa al radio individual 
para convertirse en poderoso elemento de la vida social.

Atento el Nuevo Estado a cuanto representa mani
festación de cultura, reanudó la tradición de las Expo- 
SI CUMJ CS Nacionales de Bellas Arles, aceptando el des
glose anteriormente realizado de las Secciones de Ar-' 
les Decorativas, con el propósito de que," llegado el mo
mento <>n que éstas, después de un lapso de reorgani
zación, adquiriesen nuevo llore-cimiento, celebrar certá
menes-exclusivamente dedicados a ellas, en los que, al 
demostrar el progreso de estas artes en nuestra Patria, 
«e puedan conceder galardones que sirvan de acicate v 
estímulo a los artistas, a los artesanos y a ias. casas 
productoras.

En su consecuencia, a propuesta <lel Ministro de Edu
cación Nacional y previa dciiberació,n del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O ;
Artículo primero.— Quedan establecidas las Exposi

ciones Nacionales de Artes Decorativas e Industriales, 
que se celebrarán en Madrid bienalmente, alternando 
con las Nacionales de Bellas Artes.

Artículo segundo.— E l Ministro de Educación Nacio
nal dictará las ..disposiciones reglamentarlas que sean 
precisas para la ejecución de lo prevenido en el artícu
lo anterior.
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Así lo dispongo por el presente* Decreto, dado en 
JVladrid a veintiséis de enero de mil novecientos cu a
re n ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro oe Educación Nacional,

JOSÉ IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 26 de enero de 1944 por el que se nom
bran Vocales del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas a los señores que se citan.

De conform idad con Jo dispuesto, en el arfículo ter
cero de la Ley de veinticuatro de noviembre ^le «mil no
vecientos tre in ta  y nueve, a p ropuesta  del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Hombro Vocales del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas a los señores s ig u ie n te s : Don Anto
nio de Ja T o rre  y del Cerro, don Francisoo C antera  
Burgos y don José .Vives Gatell.

Así lo d ispongo.por  el presente Decreto, dado en M a
drid a-veintisé is  de  enero de mil novecientos, cu aren ta  
y cuatro.  

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBANEZ MARTIN

D E C R E T O  de 26 de enero de 1944 por el que se crea 
en Barcelona un Conservatorio Superior de Música 
y Declamación.

El Decreto de quince de junio de mil novecientos 
cuaren ta  y dos, que se consideraba, en su preámbulo, 
como punto básico de partida para Ja reorganización 
de todos los Conservatorios  españoles, señalaba en su 
tercera disposición transitoria  la posibil idad de que la 
E scuela  Municipal de Música y el Conservatorio  del 
Liceo de Barcelona se asimilasen a de term inados tipos 
de Conservatorio  oficia'i. Un estudio más detenido de 
la cuestión aconseja am pliar  es ta  posibilidad a otros 
organism os, incorporando su indudable eficacia pedagó
gica a la obra general del Estado, sin m erm a de aque
llas carac terís t icas  que han motivado su prestigio.

En virtud de  lo expuesto, a -p ro pu es ta  del Ministerio 
de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se crea en Barcelona un Conser- 

yatorio Superior de Música y Declamación.
Artículo segundo.—Las funciones-docentes del Con

servatorio Superior de MúSioa y Declamación de Barce* 
Joña serán asum idas  de modo exclusivo: p a ra  la  ense-

fianza de la Música, por la E sc u d a  Municipal de Mú
sica-y el Conservatorio  del Liceo; y pa ra  las en señ an
zas de Declamación y Danza, por el Ins ti tu to  del T eatro  
de la Excrna. Diputación Provincial de Barcelona.

Artículo tercero.— E stas  instituciop.es quedan obliga
das a establecer el mismo cuadro de estudios de los 
Conservatorios de'i Estado .

Aprobados estos estudios, los alumnos podrán soli
citar la expedición del título correspondiente con plena 
validez oficial. .

Artículo cuarto.—I^as instituciones expresada:-; con
tinuarán  con el m ism a régimen interior <ioceiP<% aca
démico y adm inistra tivo que hoy poseen y bajo {'1 pa tro
nato, dirección y mecenazgo de las Corporaciones u or
g an ism os  que ac tualm ente las dirigen.

Artículo quinto.— El Estado nom brará  un Dele
gado perm anente en ei Conservatorio de B a i c d o n a ,  
cargo que recaerá en una elevada personalidad d e s ta 
cada por su prestigio o por su amor al ar le  y cuya mi
sión consistirá en inspeccionar los estudios de las refe
ridas instituciones y velar por el perlecto y normal 
desarrollo de la enseñanza.

Artículo sexto.—El Estado se reserva el derecho a 
d e s ig n a r  uno o más Catedráticos num erarios de Con
servatorio '  oficial que* in tervengan en los exám enes do 
fin de curso del de Barcelona.

Artículo séptimo.—P ara  las cuestiones de carácter 
general del Conservatorio funcionará una J u n ta  consti
tu ida por los Directores de las ins ti tuciones  que lo 
in tegran,  presidida por el Delegado perm anente,  y en 
la que ac tuará  de Secretario el de menos edad. Esta  
J u n ta  tendrá como misión la coordinación de las tarcas  
respectivas de cada una de la> entidades, las relaciones 
del Conservatorio  con el Estado y la propuesta  de s o 
lución para los problemas generales que la vida del 
nuevo Centro plantee.

Artículo octavo.—La partida que figura en el P re
supuesto del Miiüsterio de Educación Nacional bajo el 
epígrafe  «Para la incorporación de los Cons rvalorios 
de Música y Declamación de Barcelona» será* l ibrada a 
nom bre del Delegado perm anen te  a fin de ser dis tr ibuida 
por partes  .iguales entre las Instituciones que  in tegran  
el Conservatorio, en concepto de subvención, e inver
tida y justif icada por los respectivos Directores en las 
atenciones de las correspondientes enseñanzas;.

Artículo noveno.—El Ministro de Educación N a t io 
nal d ic tará  cu an tas  Ordenes considere necesarias para  la 
aplicación de lo establecido -en . los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, .dado en 
Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro. 

FRANCESCO F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
' JOSE IBAÑEZ MARTIN
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M I N I S T E R I O  DE LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 8 de febrero de 1944 por 
la que se declara en situación de 
excedente voluntario, por enferme- 
dad, al Auxiliar Telegrafista, don 
Francisco Javier Duvara y Blázquez.
limo. Sr.: No habiéndose reintegra

do a sil servicio el Auxiliar Telegra
fista clon Francisco Javier Davara y 
Blázquez, a la terminación de la se
gunda prórroga de la licencia de un 
mes que por enfermedad y sin derecho 
a abono de sueldo le fue concedida 
por Orden de este Departamento de 
28 de diciembre último,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien declarar a dicho 
funcionario en situación de excedente 
voluntario por enfermedad, con arre
glo a lo dispuesto en el apartado 5.° 
de la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924, extensiva a los funcionarios 
de aquella Corporación por otra de 4 
de m a r z o  siguiente, y con efectos des
de el día siguiente a! en que expiró la 
prórroga de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 8 de febrero de 1944.—* 

P. D., Luis Rodríguez.
limo. sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 8 de febrero de 1944 por
la que se concede la excedencia vo- 
luntaria al Auxiliar Telegrafista 
don Angel González Morado.
limo. Sr.; Vista la instancia1 que 

eleva a, este Departamento Ministerial 
eí Auxiliar Telegrafista don Angel 
González Morado, suplicando le sea 
concedida iá excedencia voluntaria; 
vistos el Decreto de 2 de noviembre 
de ii940 y la Orden Ministerial de 7 
de enero último restableciendo aqué- 
llas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, y accediendo a lo solicitado, ha 
tenido a bien concede,r al interesado 
la excedencia voluntaria en la Escala 
de su clase. en los términos prevenidos 
en el artículo 41 del Reglamento ¿e ? 
de septiembre de 1918.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1944.— 

P. D., Luis Rodríguez.
limo. Sr. Director general de Correos 

y  Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 11 de febrero de 1944 por
la que se dispone se constituya una 
Comisión encargada de redactar un 
Proyecto de Ley que defina los prin
cipios penitenciarios del Nuevo Es- 
tado  y refunda la legislación exis
tente sobre la materia y nombrando 
los señores que la han de formar.
limo. Sr.: ^on  objeto de redactar 

el Proyecto de Ley que defina los prin
cipios penitenciarios del Nuevo Es
tado y refunda la copiosa legislación 
existente sobre la materia, he tenido 
a ‘bien disponer se constituya una 
Comisión integrada por V. I. como 
Presidente y compuesta por los si
guientes señores:

Don Juan Casanova, Subdirector 
de Prisiones.

Don Enrique Sánchez Gracia, Sub
director de Libertad Vigilada.

Don Fernando López de Sagredo, 
Secretario Técnico.

Don Anastasio Martín, Inspector 
Central.

Don Calixto Belaustegui, Subins
pector de Alimentación y Vestuario.

Don Juan Jgatista, Subinspector de 
Régimen y Destacamento.

Don César Aparicio, Jefe de la Sec
ción de Libertad Condicional.

Don Gervasio Méndez, Secretario 
del Patronato de Nuestra Señora de 
la Merced.

El Proyecto de Ley a que se refiere 
la presente orden deberá estar redac
tado en Un plazo máximo de tres me
ses, a partir de la constitución de la 
citada ponencia.

Queda V. I. facultado para dictar 
cuantas medidas considere necesarias 
para el cumplimiento de la présente 
Orden.

Madrid, 11 de febrero de 1944.
AUNOS

limo. Sr. Directori general de Pri
siones.

ORDEN de 12 de febrero de 1944 por 
la que se nombra Secretario de la 
Junta de Gobierno de la Cruz de 
San Raymundo de Peñafort, a don 
Saturnino López Peces.

Emo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo octavo de la 
Orden de esta fecha,

Este Ministerio ha tenid^ a bien 
nombrar- Secretario de la Junta de 
Gobierno de ja Cruz de San Raymun- 
qo  de Peñafort, a don Saturnino Ló
pez Pecesj Letrado Mayor del ¿Cuerpo

Técnico de Letrados, de esa Subsecre
taría.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos que procedan. 

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid? 12 de febrero de 1944.

AUNOS
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 12 de febrero de 1944 por 
la que se designa Vocal representa- 
tivo del Instituto Nacional de Fsi- 
cotecnia, en el Consejo Superior de 
Protección de Menores a don  Ri
cardo Ibarrola Monasterio.

Timo. S r.: En uso de las atribucio
nes que le están conferidas y de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo primero de la Orden de 9 da 
diciembre último,

Este Ministerio ha acordádo desig
nar Vocal representativo del instituto 
Nacional de Psicotecnia, ,en el Con
sejo Superior de Protección de Meno
res, a don Ricardo Ibárrola Monas
terio, propuesto para dicho cargo por 
la expresada Corporation, de la que 
es Director.

Lo digo a. V. I. para Su conocimien
to. el del Consejo Superior de Pro
tección de Menores y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M’-drfd, 12 de febrero de 1944.,

AUNOS
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 12 de febrero de 1944 por
la que se designa Vocal represen
tativo del Colegio Oficial de Mé
dicos de la provincia de Madrid, 
en el Consejo Superior de Protec
ción de Menores, a don Valentín Ro- 
driguez Zúñiga.
Timo. Sr.: En uso de las atribucio

nes que le están conferidas y de con
formidad con lo dispuesto en el ar- 
'tículo primero de ¡a Orden de 9 de 
diciembre último,

Este Ministerio ha acordado desig
nar Vocal representativo deil Colegio 
Oficial de Médicos d'e lá provincia de 
Madrid, en (-1 Consejo' Superior de 
Protección de Menores, a don Valen
tín Rodríguez Zúñiga, propuesto para 
dicho cargo por ja expresada Corpo
ración. •

Lo digo a V. T. pára su conocimien
to, el del Consejo Superior de Protec
ción de ¡Menores y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,^ 12 de febrero de 1944.

AUNOS
Timo. Sr. Subsecretario de este MU 

nisterio.
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O R D E N  de  12 de febrero de 1944 por  
la que s e convoca concurso para sele

c ciona r dibujos destinados a la 
confección de las insignias que cons
tituyen la Cruz de San R aymundo  
de Peñaf ort y Bases a que han de 
ajustarse los m ism os.
l im o .  S r . : D ic ta d a  [a Orden de  esta 

fc-cha es tab lec iendo  n o rm as  p a ia  ¡a 
concesión y 'régimen d r  la Cruz de 
S a n  Raymiiriclo cíe j .Yñafort ,  c icada  
p a r  D ecre to  de  23 eje enero  próximo 
p asa d o  y en e jecución cié la m L m a ,  

Este  M in is ter io  L a  tenido a  bien 
d isp o n e r :

P r im e ro .—Se abre  concurso  en tre  
a rtíf ices y e n t id a d es  consbructóra-s de 
em b le m a s  y condecorac iones p a r a  es 
coger  las m ejo res  d ib u ja s  do* c ad a  
una de las  insignias cpie const i tuyen  
da Cruz de Son R ay m u n d o  do Peña 
Xort c onfo rm e  a  jas .caracb'rísl.iea.»* ele 
Has m is m a s  publicad-a* r n la OrcL-n 
de esta fecha ,  con sujeción a  Ja«., By- 
6es que  bdjunt.au r.p m-.crian.

S eg u n d o .—El Jurad.*' <:¿q i hender  de 
este  concurso  cróu i á. prr:- id;<lo p«»i 
V. I. y s e rá n  Vocales <Lj m a m o  el 
S e c re ta r io  de  fa J u n t a  G obierno 
d e  la r e fe r id a  Cruz, <-4 Oficial M ayor  
¡del M in is ter io  y d o n J u a n  Som  ele 
G an g o i t i ,  L e t r a d o  M ayor  del Cuerpo 
Técnico  d<» Letiv dos de e - ta  Subse 
c re ta r ía .  adscri to  a la Di n a c ió n  G e 
n e r a l  de  Asuntos Eclesiásticos..

Lo que comunico a  V. I.  p a r a  su 
conocim ien to  y  e fec tos que p rocedan .  

Dios g uarde  a V. I. m uchos  años. 
M adr id ,  12 d.e febre ro  de 1944.

AUNO S

lim o .  Sr. S u l r -c . re i iu in  d , : nsb: M i
n ister io .

B ases a que ha de ajustarse el con
curso convocado por Orden de esta  
fecha para seleccionar los dibujos 
que han de servir para la confec
ción d e  cada una de la s insign ias  
de la Cruz de San R aym undo de 
Peñafort.

1.a' A es te  concurso  p odrán  a c u 
d i r  ¡os artíf ices o  en t id a d es  -construc
to ra s  de  e s ta  oíase de  condecorac iones 
y em blem as .

2 .a P a r a  la  realización de los d ib u 
jos  h a b r á n  de ten e rse  en c u e n ta  las 
ca ra c te r í s t ic a s  de  }ós a lud ida^  insig
n i a s  d e t e r m i n a d a s ' e n  el a r t ícu lo  pri
m e r o  de la O rd en  de e s .a  fe ch a  d ic 
ta n d o  n o r m a s  p a r a  la concesión y ré 
g im e n  de  la referid ' .  Cruz. El d ibu jo  
ele la  M eda lla  del M ér i to  a la  J u s 
t ic ia  d eb erá  re fe r i rse  a-j anverso  y 
reverso  de  ja  m ism a .  Ig u a lm e n te  se 
re p ro d u c i rá  lo re la tivo  a  las c in ta s  
iy posadores  en las insignias  que los 
llevan.

3.a Los dibujos se rea l iza rán  a gus
to del a u to r  por  los p roced im ien tos  
gráficos que se deseen, bien e n te n 
dido que  d e b erán  colorearse  jos em_ 
blema^ c 11 los tono- que establece el 
a r tícu lo  1.° de la O rden a r r ib a  m e n 
cio n ad a .

4.a Los d ib u jo ,  pe p resv n Ia rán  a 
CSC-'la doble de sis dimensiones e d a -  
b le n d a s  p a ra  ¡a¿ ¡íipisuna*.

5.a El p lazo  de p resen tación  de los 
t rab a jo s  es el do quince d ías  i n d u r ó 
les -a . c o n ta r  de ja fech a  de la  publi
cación do e s ta  convocator ia  en <*! B O 
L E T IN  O F I C I A L 'D E L  ESTADO, ter
m in a n d o  p re c isa m e n te  a L s  trece h o 
r a s  del úl t im o día.  L as  proposic iones 
se  /p resen tarán  ba jo  sobro c e r rad o  di
r ig ido  a e s ta  S u b sec re ta r ía  en el R e 
g is t ro  .genera l  de la m ism a ,

(f* El Ju n u lo  califiendor desam ad o  
a. este  eíVr.U) se leccionará  ios | raba., 
jas  que est im e m ejores  y wá.^ ftjus. 
t . a d o  : a l a s  e m 'a c t  or fo t i r a v  d e  l a . s  ¡ t i -

s ig liin d  V f o r i p u  1 a )'á l a  p ropuesta  d e  
rid.judii'áe.iini <i>p la c/uifcrr¡ún ále jns 

iniomac a favor d,> sus au to re s

M adrid .  12 ttíc fo b rr rn  de 1944. 
r .  D., e1 Subsecreta r io .  E. G óm ez  Gil.

O R D EN  de 9 de febrero de  1944 por  
la que  se declaran desiertas las S e 
c re ta r ías judic iales que se relacio
nan  y d isp o n iendo  su  provisión en 
la f orm a que prescriben  las dispo
siciones orgánicas del C uerpo de S e 
cretarios jud ic ia les .

l im o.  S r . :  Visto c! exped ien te  ge- 
ncyal ins t ru ido  p a r a  la provisión de 
las S e c re ta r i a s  vacan  i o* en J u z 
g ad o s  de Rrimcuv. in s ta n c ia  e I n s t r u c 
ción de c a i e g o n u  de e n tr a d a ,  re lacio 
n a d a s  e n  anu n c io  p a ra  su provisión  
inserto  e n  el B O L E TIN  O F IC IA L  
DEL E STADO de • 7 de d ic iem bre  úl
t imo, y ten ie n d o  e.n c u e n ta  que no 
ex is ten  a sp i ran te s  e n  condic iones de 
ser  nom b rad o s  pare» d e s e m p e ñ a r  las 
de Sepúlveda ,  Chelva,  M o n tán ch cz ,  
S a n  M a r t ín  de  Va.ldeiglesias,  Bclora- 
do, M ota  del M arqués ,  Lucen  a del 
Cid, R iazá ,  B arco  de Avila, C ab u ér-  
niga, Morellu. F uen tosaúco ,  Albocácer, 
Escalona, M on la Ib án ,  C a lam ocha ,  Pas-  
t r a n a .  Ó lvera.  Sequeros,  M arbcl la ,  
P ie d ráb u en a .  C c rv era  del Río A lhem a ,  
C ervera  del Río P istierga.

Este  M in is te r io  a cu e rd a  d ec la ra r  de- 
s ie r io s  jos respectivos concursos y que  
las ex p re sa d a s  S e c re ta r í a s  se p rovean  
en la formo se ñ a la d a  en el a r t icu lo  
diez deil R ea l  D ecre to  de  1.° de ju n io  
d e  1911, modificado por - ©1 Decreto  
d e  22 de  enero  de 1935. po r  h a b e rse  
c onsum ido  los t u m o s  que es tab lece  
la  c i t a d a  disposición.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos consiguientes .

Dios g u a rd e  a V. I. m u ch o s  años. 
M adrid ,  9 de febrero  de 1944.— 

P. 13., E. Góm ez G:l.

l im o.  8r\  D irector  genera l  de J u s t i 
cia.

OR D EN de  9 de febrero de  1944 p o r  
la que se declaran desiertas las Se 
c re ta r ías Judicia les que se relacio
nan, y  que se tu rnen  n u e va m en te  
co n fo rm e  prescriben las d isposicio
nes orgánicas.

l imo. Sr.  : Visto ti e x p ed id ;  Y ge
n e ra l  ¡n>lruído p a r a  la provisión de 
las S e c re ta r ia s  vacan te s  en los J u z 
g a d a s  de P r im e r a  In s t a n c i a  e I n s 
t rucc ión .  de ca tegor ía  qe e n t r a d a ,  r e 
lac ionadas  en  el a m an d o  p a ra  su p ro 
visión in ^en o  (>n «4 B O L E TIN  O F I 
CIA I, DEL ESTADO de 7 de d ic iem 
bre ul tim o y u n iendo  en  cuento que 
n o  existen ñsi'u a n t-es en  eond clones 
•de r-:.ri* nombi ado.; para. d e se m p e ñ a r  
fiqt de J .uredo. Sacudón, P u eb la  de 
■.Sanabria, B elm en te  (Oviedo). Alma- 
z án ,  G n u a l ,  H i no josa  del Duque, 
Fu  ga. Roa. Potot ,  Sedaño. L r rm a ,  
Vi Halón. Priego «Cuenca'*. V-llarcayo, 
La V<'C¡lla. l'znalloz. P i c d ra h i ta .  Icod, 
Ugíjar .  T a m a ’ ite de L ite ra .  Hijar.  
V illa lpando, Orgive, S<o de Uriml, 
GarrovHlas .  M urias  de Paréele- R :a- 
ño. C asas- Ibáñez .  Sa las  de los In ían -  
•iem A lh a m a  de G r a n a d a . Hoyos, HueL 
ana. B ande .  Alcañices.  Cebolludo, 

E d e  Min-idoLo a cu e rd a  d e c la ra r  de- 
c ie r tos  ios respectivos concurs*-*. di-* 
.poniendo q u i • se proceda a t u rn a r la s  
de  nuevo conformo a lo p revenido en  
el f rU cu lo  10 dm Real Decre to  de 
J .n de ju n io  de 1911 modificado por  
•el D ecre to  do 22 de enero  do 1935.

Lo diuo n V. I. p a r a  su conocim ien
to  y ofooto< confien  i en les.

D :os g uardo  a V. I. m u ch o s  añas.  
M adrid ,  9 do febrero  de 1944.— 

,P. D., E. G ó m -z  Gil.

Timo. Sr. D irec to r  genera l  de Ju s t ic ia .

O R D E N E S de  9 d e febrero  de 1944 
por las que se n o m b ra  p a r a  las s e 
cretarías de los J u zg ad os de P r im e 
ra Ins ta n c ia  e In s trucc ión  de las 
localidades que se c i ta n  a  los seño
res que  se m en c io n a n .

Éxcmo. Sr . :  Visto el exped ien te
in s t ru id o  p a r a  la  provisión de la Se 
c re ta r ia  del Ju zg ad o  de P r im e ra  I n s 
tan c ia  de T o r r d a g u n a ,  de ca teg o r ía  
d e  e n t r a d a ,  v a c a n te  por  prom oción  
de  don Vicente  A m a lio de  Miguel,  
c o m p re n d id a  e n  el segundo  de  Tos t u r 
nos establec idos en  el a r t ícu lo  10 del 
R e a l  D ecre to  do 1.° de ju n io  de  1911,
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modificado por el Decreto de 22 de 
enero de 1935, y de conformidad con 
lo que previene la regla séptima de 
la orden de 27 de septiembre de 1940, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla, con carácter pro- 
visional, hasta que se resuelva acerca 
de las diligencias de depuración que 
se ]e- instruyan a don Honorio Villo
ría y Villena, Secretario del Juzgado 
de primera Instancia e Instrucción 
de Amurrio, por ser el que oc.upa en 
ei escalafón lugar preferente entre los 
concursantes.

Lo digo*a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

• Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1944. — 

P. D., E. Gómez 0:1.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Madrid.

Excmo, S r .: Visto el expediente
Instruido para la provisión de la Se
cretaria del Juzgado dsi Primera Ins
tancia de Puente del Arzobispo, de 
culegoría de entraba, vacante por 
promoción de don Francisco Fernán
dez, comprendida en el primero de 
lo*; turnos establecidos en el artículo 10 
del Real Decreto de 1.° de junio de 
1911, modificado por el Decreto de 22 
de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don José An
tonio Ricote Riofrío, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins-. 
trucción de Sos del Rey Católico, per 
ser el que ocupa en el escalafón lugar 
preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
. Madrid, 9 de febrero de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil. ;

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial do Madrid.

Excmo. Sr.-: Visto el expediente
instruido para la provisión de la Se
cretarla del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Nava-hermosa, 
de categoría de entrada, vacante por 
promoción de don Ccledó-nio Barre
ra, comprendida, en el segundo áe 
los turnos establecidos en el articu
lo 10 del Rea! Decreto de 1.° de ju 
nio de 1911, modificado por el D e
creto de 22 de enero de 1935,

* Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Fernando 
de la Malla Zam ora,. Secretario del 
Juzgado de Prifnera Instancia e Ins
trucción de Navalmoral de la ¡Mata, 
por ser ei que ocupa en el escalafón 
lugar preferente entre los concursan
tes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Madrid.

Excmo. S r .: Visto el expediente
instruido para la provisión de la Se
cretaria del Juzgado de Primera Ins
tancia de Cebreros, de categoría de 
entrada, vacante por promoción de 
don José Cabra, comprendida en el 
primero de los turnos establecidos 'en 
el artículo 10 del Real Decreto ele 
1 de junio de 1911. modificado por ei 
Di crcto de 22 de enero de 1925. •

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Fernando 
Gamevo Vara. Secretorio del Jazg.-uio 
ele Trímera Instan<ra e Instrucción de 
Mora de Rubiclos, por ser el que ocu
pa en el escalafón lugar preferente 
entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos cons guientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid-, 9 de febrero de 1944.— 

R. D ., E. Gómez Gil.

Fxcmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Madrid.

Excmo. S r .: Visto el . expediente
instruido para la provisión de la Se
cretaria del Juzgado de Primera ins
tancia de Santa María de N:eva. efe 
categoría de entrada, vacante por pro, 
moción de don Juan Gómez, compren
dida en. el segundo de los turnos es
tablecidos en el articulo 10 del Real 
Decreto de 1 de junio de 1911, modifi
cado por Decreto do 22 de enero de 
1935.

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarh a <̂ on Fernando 
Ruiz del Arbol -y Rodríguez, secreta
rio del Juzgado de Primara Instancia 
e Instrucción de Mancha Real, por 
ser el que ocupa en el escalafón lu
gar preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1944.— 

P. D.,  E. Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Madrid.

Excmo. S r .: Visto el expediente
instruido para la provisión de la Se
cretaría‘ del Juzgado de Primera Ins
tancia de Cuevas de Almanzora, de 
categoría de entrada, vacante por 
promoción de don Gregorio Galiana, 
comprendida en el primero de los tur
nos establecidos en el articulo io del

 Real Decreto de l . °  de junio de 1911,
 mud'.íicr üg por el Decreto de 22 de 
 enero do 1535,
 Este Ministerio acuerda nombrar’
 para dcsc-mpeñari^ a don Jacinto Ma- 
 rin Alonso, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Pego, por ser el que ocupa vn el es
calafón lugar preferente emre los 
concursantes. 

Lo digo a V. E. para su conoci- 
| miento y electos cons guientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1944.—» 

P. D., E. Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia TerrUorial de G ranada.'

Excmo. S r .: Visto* el expedien'e
| instruido para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia- de Ayora, de categoría de en
trada, vacante por traslación de don 

‘ Salvador Morales, comprendida en el 
segundo de los turnos establecidos en 
el articulo 10 del Real Decreto de 
1.° de junio de 1911, modificado por el 
Decreto de 22 de .enero de 1935,
. Este Ministerio acuerda nombrar 

para desempeñarla a. don Juan José 
Rubio Calleja, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia e Instruc
ción de Puente Caldelas. único concur
sante q la expresada plaza 

¡ Lo digo a V. E. para su conoci- 
| miento y efectos cons guientes. 
i Dios guarde a yV. E. muchos años.

Madrid, 9- de . febrero de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

. Excmo. Sr. Presidente de la Andan
cia Territorial de Valencia.

Excmo. S r .: Visto el expediente
instruido'para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia de Fuente de Cantos, de cate
goría de entrada, vacante por promo
ción de don Carlos Bloch, compren
dida en el primero de los turnos es
tablecióos. en - el artículo io del Real . 
Decreto de l." de junio de i911. mo
dificado por el Decreto de 22 de ene
ro de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Adalberto 
Villanueva Rodríguez, Secretario ju 
dicial en situación de excedencia vo
luntaria, tque tiene solicitado el rein
greso ail servicio activo y ocupa en' el 
escalafón lugar* preferente entre los 
concursantes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1944.—* 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la AudíeEU 
cia Territorial de Cácerea.
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Excm o. S r.: Visto el expediente
instruido para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia de O rcera, de categoría de en
trada, vacante por prom oción de don 
JOié A nuyo, com prendida en el pri
m ero qe ]o¿ turnos establecidos en el 
artículo i'O del R eal Decreto do 1.° de 
Jjunio de 1911, m odificado por el De. 
ere ;o  de 22 de enero de 1935,

Piste M inisterio acuerda nom brar 
para desem peñarla a don R icardo 
¡Bautista de la Torre, Secretario del 

vüujágado de Prim era Instancia e Ins
trucción  de Huesear, por ¿cr el que 
Ocupa en el escalafón lugar preferen
te entre los concursantes. •

Lo digo a ÍV. E. para su conoci- 
fniento y efecto*, cons guíenles.

D ios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 9 de febrero • de 1944.— 

P. D ., E. G óm ez Gil.

Exorno. Sr. Presidente de ia Audien
cia  Territorial de Granada.

Excm o. S r .: Visto el expediente
instruido par-a la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia  de Coin. de categoría de en 
trada, vacante por prom oción de don 
Jerónim o García, com prendida en el 
prim ero de los turnos establecidos en 
el articulo 10 del Real Decreto de 1.° 
de Junio de 1911, m odificado por el 
D ecreto de 22 de enero de 1936,

Este M inisterio acuerda nom brar 
para desem peñarla a don  Salvador 
M orales Carrión, Secretario del Juz
gado de Prim era Instancia  e in stru c
ción  de Castro del Río, por ser el que 
oaupa en  el escalafón  lugar preferen
te entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. m uchos años.
. M adrid, 9 de febrero de 1944.— 
P. D ., E. Góm ez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia  Territorial de Granada.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
Instruido para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de primera ins
tancia de La Cañiza, de categoría de 
entrada, vacante por traslación de 
don Juan Priego, comprendida en el 
primero los turnos establecidos en 
el artículo 10 del Real Decreto de 
1 ♦ de Junto de 1911, modificado por 
el Decreto de 22 -de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a dón Femando 
Vlvanco Soto, Secretario del Juzgado 
¿e Primera Instancia e instrucción' 
de Aí'f&xo, .por ser el que ocupa én el 
escalafón lugar preferente entre los 
concursantes.

l o  digo a V. E. para su conocimiento
 y efectos consiguientes.

D :os guaide a V. E. m uchos años.
• M adrid, 9 de febrero de 1944.—
! P. D ., E. Góm ez Gil.

! Excmo. Sr. Presidente de la Audien- 
j . cía Territoria l-de La Coruña,

¡ Excm o. S r . : Visto el expediente
; insiruiao para la provisión de la Se- 
i cret..mu, del Juzgado de Prim era Ins- 
| tan cía de La Ram bla, de categoría de 
i entrada, vacante por tiasiación  de don 
i J o : ¿ Huidobro, com prendida en  el se

gundo de los turnos establecidos en 
el artículo 10 del R eal D ecreto de 
prim ero de junio de 1911, m odificado 
por el D ocre: o de 22 de enero de 1935.

E.:te M inisterio acuerda nom brar ¡ 
■ para desem peñarla a don  Tom ás Gu- ; 
tiérez Pavón, Secretario judicial en si- ¡ 
tu ación de excedencia  voluntaria, que ¡ 
tiene solicitado el reingreso al serví- ¡ 
ció activo y ocupa en el escalafón  lu- ¡ 
gar prefeien.te en tie  los concursantes 

Lo digo a V. E. para su con oci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guaide a V. E. m uchos años. 
M adrid, 9 de febrero de 1944.— 

P. D ., E. Góm ez Gil.

Excm o. Sr. Presidente de la A udien
cia Territorial de Sevilla.

Excm o. S r . : Visto el expediente
instruido para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de Prim era Ins
tancia do Villacarriedo, de categoría 
de entrada, vacante por prom oción  de 
don  Julián Cortés, com prendida en el 

.segundo de lo 5 turnos establecidos en 
el artículo 10 del Real D ecreto de pri
m ero de ju n io  de 191 í , m odificado 
por el D ecreto de 22 de enero de 1935, 

Este M inisterio acuerda nom brar 
para desem peñarla a don Francisco 
Buitrón Fernández, Secretario del Juz
gado de Prim era Instancia  e Instruc
ción  de Valdorrobres, por ser el que 
ocupa en el escalafón  lugar preferen
te entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 9 de  febrero de 1944.— 

P. D ,, E. G óm ez-G il.

Excm o. Sr. Presidente de la Audien
cia  Territorial de Burgos.

Excm o. S r .: Visto el expediente.
Instruido para 1¿ provisión de la . Se
cretaría del Juzgado de Prim era . Ins
tancia de .Puentedeume, de categoría 
de entrada, vacante por promoción., dé 

► don^F rancisco Jainaga, com prendida 
e n 'e l  segundo d e  los turno» estable
cidos en el artículo .10 del Real D e
creto de prim ero de Junio de 1911,

m odificado por el D ecreto de 22 de 
enero de 1935,

Este M inisterio acuerda nombrar 
para desempeñaría a don H ginio C on , 
zález de la Rica, Secretario del Jua
gado, de Primeva Instancia e  in stru c
ción de A rata, por ser el que ocupa 
en el escalafón lugar preferente en
tre los concursan ios.

Lo digo ü V. E. para conoci
miento y efectos cons gu ‘¡entes.

Dios guatdo a V. E. miiehos a ñ o s .  
M adrid. 9 de lVbr» n> do 1914. -  

P. D ., E. G óm ez Gil.

Excm o. Sr. Presidente de la And ofi
cia Territorial de La Coruña.

Excm o. Si:.: Visto el expediente
instruido para la provis.ón do la Se
cretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia de V-llanueva de los Intim e-,, 
de categoría de entrada, vacan le por 
prom oción de don Pablo Pena, com 
prendida eh el segundo de loa turnos 
establecidos en el artículo 10 dei Real 
D ecreto de prim ero de jun .o da* 1911. 
m odificado por el D ecreto de 22 de 
enero de 1935,

Este M inisterio acuerda nom brar 
para d e rem peñarla a don Ernesto L ó 
pez y R om ero do Medina. 'L <*iet ario 
del Juzgado de Prim era Instancia e 
In stru cc ión . de In fie ro , por ser el 
que ocupa en el escalafón  lugar pre
ferente entre los concursantes.

Lo digo a« V. E. para su con oci
m iento-y  efectos consiguientes.
. Dios guardé a V. E. m uchos años.

M adrid, 9 de febrero de 1944.— 
P. D ., E. G óm ez Gil.

Excm o. Sr. Presidente de la Audien
cia  Territorial de Albacete.

Excm o. S r .: Visto el expediente
instruido para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de Primera In s 
tancia de B arco de Va-ldeorras, de ca 
tegoría de entrada, vacante por pro
m oción  de don R am ón Orozco, com 
prendida en el prim ero de ios turnos 
establecidos en ol artículo 10 del Real 
D ecreto de prim ero de junio de 1911, 
m odificado por el D ecreto de 22 de 
enero de 1935.

Este M inisterio acuerda nom brar 
para desem peñarla a don Fidel G ó
mez de Enterría Carnazón, Secretario 
del Juzgado de Prim era Instancia  o 
Instrucción  dé Puebla de Trives, por 
ser' el que ocupa en el escalafón  iugar 
preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Miadrid, 9 de febrero de 1944 — 

P. ‘ D ., E. G óm ez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia  Territorial de Lu Coruña..
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Excmo. Sr.: Visto el expediente
ínstruido para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia de Montoro, de categoría, de 
entrada, vacante por traslación de don 
Daniel de Lucas, comprendida en el 
primero de los turnos establecidos en 
el artículo 10 del Real Decreto de pri
mero de junio de. 1911, modificado 
por el Decreto'de 22 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Pablo Mo
reno Gonzalo, Secretario del Juzgado 
de Prm era Instancia e  Instrucción de 
Olmedo, por ser el que ocupa en el 
ese.njafón lugar preferente entre los 
concursantes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

D :os guarde,a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1944.— 

F. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Sevilla.

Excmo. S r .: Visto el expediente
instruido para la provisión de la Se- 
c re «.arfa del Juzgado de Primera Ins
tancia. de Requena, de categoría de 
*»ni rada. Vacante por traslación de don 
Vic.nuc Roohcr. comprendida en el se- 
gudo de los turnos establecidos en el 
articulo 10 del Real* Decreto de pri
mero do junio de 1911» ¡modificado 
por el Decreto de 22 de enero de 1935, 

Esto Ministerio acuerda nombrar 
pnra desempeñarla a don Damián 
Camero Sainz, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción 
da Chinchilla, por ser el que ocupa 
en rl escalafón lugar preferente entre 
los concursantes.

l o  digo a V. E. para su conoci
miento .v efectos cons guientes.

Dios guardo a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1944.— 

P. D.. E. Gómez Gil. .

Exorno. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Valencia.

E"rino. Sr.: Visto el expediente
l.iv-truiuo para la provisYui de la Sc- 
cr?tarí:i. dH Ju/undo dr Pr.morn ‘ins
tancia d.o JjOs Llanos, de categoría, dr 
entrada, vacante por haber s do de
clarada dcH-riH. en el concurso ante
rior, comprendida en el turnó segun
do de los establecidos en el artículo 10 
de! Real Decreto do primero de junio 
de 19U. modhicado por el Decreto de 
22 de- enero do 1235.

E re  M n stf:Vio acuerda nombrar 
para d*rerrpeñ a ti? a don Manuel G ra
in río Pérez, Secretario d-M Juzgarlo el 
P rim era Tnríc ik  >a. e Inst.rnccicm da 
AguiUr da la Froiú/ra. único concur
sante a la expresada plaza.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

D os guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1944:— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Las Palmas.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruíQO para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia <e Instrucción de Quiroga, de 
categoría de entrada, vacante por pro
moción de don Manuel Fernández, 
comprendida en el primero de los tur
nos establecidos en el artículo 10 del 
Real Decreto de primero de junio 
de 1911, modificado por el Decreto 
do 22 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda .nombrar 
para desempeñarla a don José Arias 
Esté vez. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Viana del Bollo, por ser el que ocu
pa en el escalafón lugar preferente 
entre ios concursantes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, .9 de febrero de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la AudYn- 
 cia Territorial de La Cuvuña.

Excmo. S r .: Visto el expediento
instruido para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia de Laguardía, de categoría de  ̂
entrada, vacante por promoción de* 
don Carlos Arroyo, comprendida en 
el primero de los turnos establecióos 
en el nrtículo 10 del Real Decreto de 
1.° de j.unio dé 1911. modificado por 
el Decreto de 22 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Luis loón  
Pascual y Gadea, Secretario judicial 
en .situación de excedencia volunta
ria. que tiene solicitado el reingreso 
ni servicio activo y figura como úni
co -concursante.

Lo disro a .V. E. para su conoci- 
Trronto y rícelos cons cu icn i es.

D :o<-, ruarde a V E. muchos años. 
Madrid-, 9. da febrero de 1944.-- 

P. IX, E.' Oónvz. Gil.

Fscmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Burgos.

Excmo. s  r.: V ’ s t o o 1 exped icn ’ c
instruido para la provis ón do la Se
cretaría del Juzgado de Primeva- Ius- 
hinry.a. e Instrucción Ayamonte, cu 
categoría de entrada, vacante por 
tvasDoión. de don Eme-río López, 
comprendida en el segundo de los
tu rr io s  e sta b le c id o s  e n  e l a rtíc u lo  1 0

 del Real Decreto de 1.º de junio de 
1911 modificado por el Decreto de 22 
de enero de 1936,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Alvaro Ar- 
jona Ru-iz, Secretario del Juzgaoo de 
Primera Instancia e Instrucc ón de 
¡Medina-Sidonia, único concursante & 
la expresada plaza.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos cons; guien tes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid-1 9 de febrero de 194.1.— 

P. D., E. Gómez’ Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Sevilla.

O R D E N  d e  11 de  feb rer o  de  1944 p o r
la que se n o m b r a  p a r a  el J u z g a do  
d e  P r im e r a  I n s ta n c ia  e In s tru c c ió n  
d e  V i l la n u e v a  y  G e l t r ú  a don Salvador 

S o ler  Serra ,  que es J u ez  de  
e n tra d a .

l im o . S r .:  A cced ien d o n. lo  so licL  
fa d o  por don S a lv a d o r  S o ler  Stura, 
d e  c a teg o r ía  d e  c n tra d a , Ju ez  de F iL  
n ieva  In sta n c ia  e In stru cción  de M o rt-  
blá-nch, d e  e n tr a d a , cu la p rov in c ia  
d i1 T a r ra g o n a ,

E ste -M inisterio h;y (en ido  a .b ien  
n om b rarle  p ara  M J uzea do de Vill-to 
n u e v a  y G eltrú . d e  en Insoria  de 
ccnSo. m  la p r o v in c ia ' de Bavcelon-á.

Lo que p artic ip o  a V. I. para ?U 
co n o c im ien to  y efecto^  consi fruientes. 

D io s g u a rd e  a V. I. m u c h o s añ os. 
M adrid . 11 d e  feb rero  de 1244.—  

P. D ., E. G óm ez G il.

l im o . Sr. D irecto r  gen era l d'c J u s 
tic ia .

O R D E N  de  11 de  f e b re r o  de  1944 p or  
la q u e se  n o m b r a  p a r a  el J u z ga d o  
d e  p r i m e r a  Ins t anc i a de  A y a m o n t e  
a d o n  J o a q u í n  S á n c h e z  Valverde ,  
que  es J u e z  de e n t r a d a .

l im o .  Sr. : A ccediendo  a lo so lici
tado por don Jo'.quín Sártoltoz, Va!- 
verdín de eatoLOría cfi> f -n h a d a ,  Juez  
d e  Prím- rn I n s .n u c  a n- .[r.strnrción  
d e  Hinojo.?», doi D u q u e ,  de e n trad a ,  
en la 'provincia  do Córdoba.

E^-íe ■ M in is ter io  h a  bufido o bb-ri 
nom brar le  para  el Ju zea d o  de Aya-  
m o n te ,  d ' categoría  do e n tr a d a ,  en 
•la provincia do H ucivu.

I / )  que n-ir iic 'po a  V. T. p a n  su 
eov-ocimtonto y e fe c to s  con siguí entes .  

D ios guardo a V. I. m u c h o s  años.  
M adrid. - 11 ríe f toyo-o de .1944,—  

F. D., E s te b a n  G ó m e z  G il .

í lm n .  3r .  D irector  genera l de  J u s 
ticia. 
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 26 de enero de 1944 por 
la que se nombra el Tribunal que 
juzgará las oposiciones a la cátedra 
de Hacienda pública de la Universi
dad de Madrid.

lim o. S r . : Convocada para' su pro
visión en propiedad, al turno de opo
sición, la cátedra de «Hacienda Pú
blica», vacante en fla Facultad de De
recho de ln Universidad de Madrid, 
por Orden y anuncio de 27 de octu
bre de 1943 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 9 de noviembre),

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar <4 Tribunal que juzgará di
cha oposición y que cs'.ará constitui
do en la- forma siguiente:

Presidente : limo. Sr. D. José M aría 
Zumalacárregui prat, del Consejo 'Su
perior de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don M-: ntie] Torres M ar
tínez. don Migue1 Paredes Marcos, don 
Sabino Alvarez Gendín y Blanco. Ca
tedráticos de jas Universidades de Va
lencia. Zaragoza, y Oviedo, respecti
vamente. y don Jo"é María Arpilza 
y M  rtinez Roda, del Con<eio Superior 
de Investigaciones Científicas.

Presidente suplente: limo. Sr. don 
Luis Jordán a de Pozas, dej Consejo 
Superior de Investigaciones Científi
cas.

Vocales suplente?: Don Jaime A b a 
rra Pcs ’-ius, don Migue i Sancho Iz 
quierdo. don Segismundo Royo-V illa -, 
nova y Fernández Cavada. Catedráti
cos de Vs Universidades de Barcelo
na y Zaragoza los dos primeros, res
pectivamente. y 'exo-dente el tercero, 
y don Pedro Goal Villalbí. Catedrático 
de. la Escuela/do A*tos Estudios M er
cantiles de Barcelona.,

Lo digo a V. i. iiara su conocimien
to y dr-mác efecto*.

D :or guárde a V. i  mucho- eños. 
Madrid, 26 de enero de 1944.

IBAÑ EZ M A R T IN

limo. Sr. Director genera] de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 31 de enero de 1944 por
 la que se nombra a don Darío Zo ri 

Bregón y a don Ramón de la Osa 
R ivero D irector y Secretario, res
pectivamente, de la Escuela de A rte

s y Oficios Artísticos de Ciudad  
Real.

limo. Sr,: De conformidad con el 
acuerdo -tomado por el Claustro de la, Escuela de Artes y Oficios Artísti

cos de Ciudad Real y con la pro
puesta elevada.,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar a don Darío Zori Bregón y a 
don Rranón de ia Osa- R ivero Director 
y Secretario, respectivamente, de la 
referida Escuela, con todas las prerro
gativas y derechos que a tales car
gos reconoce ¡a legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

D!os guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 91 de enero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional. y Técnica.

 ORDEN de 8 de febrero de 1944 por 
la que se nombra Secretario general 
de la Universidad de Barcelona a 
don Francisco Bonet Ramón.

limo. S r . : Por encontrarse vacante 
C! cargo y de conformidad con ia pro
puesto. elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Barcelona, qe acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 80 de 
la Ley de 29 <*o jrilio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombra r 
Secretario general de 'a Universidad 
de Barcelona a. don Francisco Bonet 
Ramón, C vedrático  de M misma, 
quien perdí irá la gratificación anual 
de 8.000 poetas consignadas en el-ca
pítulo 1.°, articulo 1.°, grupo 2.°, con. 
cepto único, subccncepto 3.° del vi- 
•gente Presupuesto ' de gastos de este 
Departamento ministerial.

Lo digq a V. I. para su conocimien
to y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos año*». 
Madrid, 8 de febrero de 1944.

IB  AÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 5 de febrero de 1944 po r 
la que se nombra Secretario  de la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Salamanca a  don Alfredo  
Carrato Ibáñez.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta que eleva el Rectorado de 
la Universidad de Salamanca, en cum
plimiento de lo que dispone el artícu
lo 82 de ‘ la Lev do 29 de julio de 
1943,

Este Ministerio ha resuello nombrar 
Secretario de lo, .Facultad de Medici
na, de dicha Uniyersidsd-a don A lfre
do Carra;o KMñez, Catedrático del Te-" 
ferido* Centro*

Lo digo a V. I. para su conocomien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1914.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN ISTE R IO  

DE  LA GOBERNACION

 Dirección General de Correos y 
 Telecomunicación (Correos. — Sección 

 cuarto.— Negociado de Centros y En
laces)

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del co rreo entre la O fi
cina del Ramo en Molina de Segu
ra y la estación de Alguazas-Molina.

Debiendo procedcrse a la celebración 
de subasta, para contrator la con- 

| ducción del correo en automóvil entre 
■ la Oficina del Ramo de Molina de Scv 
l gura y la estación de Alguazas-Mol i- 
! na, en el tipo de mil se ice i en tos doce 
| con cuarenta y cuatro pesetas anua

les y con arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente, sr 
advierte al público que el referido 
pliego se hallará' de manifiesto hastoi 
el día 10 de marzo próximo y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 15 del mismo mes, a ja> once ho- 
rus. en la Administración principal de 
de Murcia.

Madrid. 11 de febrero de 1944.—El 
Director general, R. Miguel.

Mode lo  de proposición 

Don F. de T ., . natural de ........ ve
cino de ....... , se obliga a desemo ‘fiar
la conducción diaria del correo de ......
a ...... y viceversa, por el precio de ...
(en letrb) pesetas ... ..i. (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y  para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la 
c-Tta de pago que acredita haber de
positado en ......  la fianza de 342.50
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 

238-A. C.
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Dirección G eneral de A dm inistración Local

Rectificación V adición a la relación de vacantes de Secretarías de Adm inistración Local de tercera categorías

Habiendo a p a r a d o  alguno5 errores en la relación de vacantes de Secretaría* de est.a categoría., publicada, en  
el BOLETIN OLTCJ.AL DEL. LISTADO de fecha 5 d-e los corrientes, esta  Dirección Genorai ha resuelto rectificar
los por medio ele ló presente, quedando anunciadas en la siguiente fo rm u:

D I C E :  D E B E  D E C I R :
\

ALAVA
Lacirinoria y Apcllóniz ................. ....... .......................  5.5'00 Lam inona y Apellániz .................................................  3.500

BARCELONA

Borre'ád, Cabañas (Las) y Páchs ................. . .......... 3.500 Borredá .................................................... ....................3.500
Cabañas (Las) y Pachs ........................ ..................... 3,500

MADRID
G arganta de los Montes, Gargantilla y Villavieja d'e 

Lozova , ...........................................................................  4.000 Villavieja de Lozoya, Gascones y La Serna ...........  3.500

SEGO VI A
Cerezo d£ Arriba, Ciruelos de Coca y Villagonzalo 

de Coca . . ............. ........ , ............................*................  4.000
Cerezo de.A rriba ;.................................................... 3.500
Ciruelos de Coca y VillagonzaLo de Coca ................ 3.500

ZAMORA
Oasaspoa de la<̂  Chañas ............................................. 3.500 Casaseca de Campeón .................................................  3.500

Al propio tiempo ha acordado publicar la siguiente lis ta  adicional de vacantes:

ALAVA OVIEDO
Amurrlo ..................... ............................. ......................... 4.000 Ulano ....... .........................................................................  4.C00-

ALICANTE SALAMANCA
Adisubia .......................................... •......... *....................... 3.50q 1
Benijofar ...........................................................................  4.000 i

«jonfrieles ...........................................................................  3.50\»
Oroheta .....................  ...............................  3 500
Valí ele El>o .............................................................  3 500 ¡

i

• Cantagallo .................................................... ................... 3.500
Canta-raedlo .......................................................................’ 3.500
Castellanos ele Moriscos y Moriscos ........................  3.500

EiieilLerroblr tiv- SaivaLi-rra ....... '................................  3.50q
Gal lugos dv ¿vu--m¿run ...... ......................... ..................... 4.C00
Guijo de Avala.............. .. ; ...........................  3.500
Huori;l .........................................................*....'............... 3.500
1 .arrodrigo .............. ....................  ...............................  3-500
Maneera de Abajo ................................................... 3.500
MatilLa de lo¿ Cairos del Rio ......................................... 4.000
Montemayor del Rio ............................................. . 3.500
Monsagro ................. .....................................................  3.500
Moronda y Barceo ..........................................................  3.500
Peñaca.ballera ........................ ...................................3.50o
Navacarros, La- Hoya y Vallejera de Riofrío .. . ... 4.000
Rá-gama ..................  ................................... :...............  3.50q
Salvatierra de Tormos ........................................ ......... 3.50o
Sanchotello ........................................................................  3-¿00'
Serranilla dél Llano ............................. ..................  3-500
Villasr ubias ..................... ............. .".................................  3.5CQ

BADAJOZ ;
Valverde <2e BurgiiHlos ......................... ........... ............  4.00o

1
BURGOS

VlUalvilla de Burgos y Renuncio ........................ . 3.500 |

CACERES 1
Tomo <E1) . . . . . . . ...........................................................  4.000
Villamcsías .......................................................................  4.000

GUADALAJARA s j

JTicndelaoncina v Robledo de Coraos . . ............ 3.500 j
inviernas (Las) v .El Sotillo ....... ............................. 3-500 !i

LERIDA
ZAMORA

Casicllciutat, A nseraip Arabcll y, Ballesta, ....... . 3-500
S an  Miguel del Valle y Valdeccorr:rl .........................  4.00o
V illanazar y N avianos T Valverde .....................4.CCÍ)

Madrid, 15 ñ? febrero do 1944.—El D irector general, Cnrlo^ pin i lia. _
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M INISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros y 
del Notariado

Resolución de 12 de enero de 1944 en 
el recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario de San Fernando don 
Jerónimo Vida Lum pié , contra la ne
gativa d e l Registrador de la Propie
dad de dicho partido a inscrib ir, en 
parte, una escritura de aceptación 
y adjudicación de herencia.

Exorno. S r.: En el recurso interpues
to (por el Notario de San Fernando 
don Jerónimo Vida Lumpié, contra la 
negativa del Registrador de la Pro
piedad de dicho Partido a inscribir, 
en parte, 'una escritura de aceptación 
y adjudicación dé herencia, pendiente 
en este Centro en virtud de apelación 
del recurrente;

Resultando que, como consecuencia 
del testamento de doña Gregoria Ca- 
•racena González/ otorgado el 14 de 
Junio de 19.29 ante el Notario de San 
Femando don José Jiménez Prieto, en 
el que legaba parte de una casa a su 
sobrina doña Matilde Caracena R o
mán e instituía única y universal he
redera en todos sus demás bienes, de
rechos y acciones, «a  su sobrina doña 
M aría Brea Dmrán en usufructo vita
licio y por su muerte pasarán los bie
nes a los hijos de ella por partes igua
les en propiedad»; y .de la escritura 
otorgada por doña María Brea Dmún 
ante, el Notario de Cádiz don Gabriel 
Sánchez de Lamadrid el 12 de sep
tiembre de 1941, en que renunciaba 
en favor de sus hijos al citado usu
fructo vitalicio, el Notario de San Fer
nando don Jerónimo Vida Lumpié au
torizó el 30 de octubre de 1941 una 
escritura de aceptación .v adjudicación 
de herencia otorgada por doña María 
Barrena Brea y don Arsenio Eslava 
Faces, por sí, y don José Barrena Ara
gón, en representación de sus hijos 
menores de edad Juan, Josefa y Con
cepción Barrena Brea, en la que, des
pués de detraer de la herencia el le
gado a favor de doña Matilde Caraec_ 
na Román y de ser adjudicado el mis
mo. en definitiva, a don Arsenio Es
lava Faces, por haberlo adquirido este 
en virtud de cesión hecha por la ;ega- 
taria en escritura autorizada, el 24 de 
mayo de 1941 ante el Notario de Cá
diz don Juan N. Puebla y Aguirre, se 
adjudicaron en plena propiedad todos 
los demás bienes dejados por la cau
sante doña Gregoria Caracena Gon
zález a lo3 nombrados cuatro hijos de 
la instituida heredera 'en usufructo, en 
virtud de la renuncia de su madre a 
dicho usufructo, con la condición re
solutoria consistente en el posible na
cimiento posterior de «tfros hijos de 
la heredera usufructuadla, .y^qu fu .ia  
institución .en. el testamento. se;, hizo

genéricamente en favor de los hijos 
de doña María Brea Durán;

Resultando que, presentada primera 
copia de la escritura de aceptación y 
adjudicación en el Registro de la P ro
piedad de San Fernando, se extendió 
a continuación la siguiente nota: «Ins
crito el precedente documento en cuan
to n la habitación de entrada, la de la 
derecha y el patio de la casa legadas 
a Matilde Caracena Román, y cedidas 
por ésta a Arsenio Eslava Faces, al 
folio 79 vuelto del libro 167, finca 879, 
sextuplicado, inscripción 27; y dene
gada la inscripción de las restantes 
participaciones que se adjudican en 
pleno dominio a los hermanos María, 
Juan, Josefa y Concepción Barrena 
Brea, por eL defecto, al parecer insub
sanable, de no haber sido instituidos 
herederos o legatarios en nuda propie
dad en el testamento de Gregoria Ca
racena González. Habiéndose practi
cado a la vez ia cancelación parcial 
de la hipoteca que grava la totalidad 
de las mejoras, por confusión de de
rechos en la persona del señor Esla
va, en cuanto al legado cedido»;

Resultando que el Notario autori
zante interpuso recurso gubernativo, 
solicitando la declaración cié que la es
critura está extendida con arreglo a 
las formalidades y prescripciones le
gales, porque la institución hecha en 
el testamento de doña Gregoria Ca
racena González a favor de los hijos 
cié doña María Brea Durán fué efec
tivamente una institución en nuda 
propiedad, puesto que esto significa 
haber sido llamados «ten propiedad pa
ra cuando ocurriera el fallecimiento 
de la usufructuaria»; poique las ex
presiones de usufructo y nuda propie
dad empleadas en ei testamento se 
complementan como téiminds correla
tivos del derecho pleno de dominio, y 
la designación de unos herederos en 
propiedad sin el usufructo, que se de
ja a persona distinta, implica una des
membración del dominio; y porque, 
aunque las anteriores consideraciones 
son ya por completo innecesarias para 
el caso del presente recurso, puesto 
que el usufructo que pertenecía a do
ña María Brea Durán se ha extingui
do por la renuncia de la usufructua
ria, lo que puede ser equivalente al 
cumplimiento del término, si la nuda 
propiedad se equipara a una plena* 
propiedad a plazo, l a doctrina expues
ta es también la sustentada _por ei 
Tribuna] Supremo en U  Sentencia de 
18 de noviembre de 1907 y por la D i
rección General de los Registros en 
las Resoluciones de 15 de julio de 1881 
y 4 de noviembre de 1905;

Resultando que el Registrador a^gó 
en defensa de su nota que no existió 
en ningún momento el derecho real 
de nuda propiedad en favor de ios h i
jos de doña M aría Brea Durán. sino 
una Institución (condicional dé here

dero en plena propiedad, ya que hasta 
la muerte de aquélla no pasarán los 
bienes a sus hijos, y la supervivencia 
de éstos es un hecho absolutamente 
incierto; que para que exista la insr- 
tiiución en nuda propiedad no es ne
cesaria, efectivamente, la expresión de 
estas mismas palabras, como se des
prende do las Resoluciones citadas por 
el recurrente, y de la de 29 do no
viembre de 1911, a cuya falta no fué 
debida la denegación de inscripción, 
sino a la circunstancia de no estar 
debidamente expresados en la institu
ción todos los interesados, por no exis
tir una titularidad deteaminada de la 
nuda propiedad; que la técnica em
pleada en la escritura objeto del re
curso está llena de Ingenio y de buen 
deseo, pero no es exacta, porque la 
condición que nace del testamento de 
doña Gregoria Caracena González 110 
es resolutoria sino suspensiva, ni c3 
suficiente porque crea un tipo de de
recho real vacilante e inseguro para 
aquellos a quienes quiere favorecer, ni 
garantiza su derecho para el caso de 
que deba aplicarse el artículo 759 del 
Código Civil por fallecimiento de'algu
no de los hijos de la usufructuaria; y 
que el criterio expuesto en la nota 
denegatoria está confirmado por la Re
solución de 27 de septiembre de 1933, 
referente a un caso semejante, porque 
en la vida práctica suelen desenvol
verse figuras análogas a las sustitu
ciones fideicomisarias mediante la se
paración de; usufructo y la nuda pro
piedad/ como se desprende del conte
nido del articulo 787 del Código Civil;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota recurrida 
y declaró que la escritura no se halla 
extendida con arreglo a las disposi
ciones legales, basándose en los mis
mos fundamentos alegados por el Re
gistrador, y, además, en que a tenor 
•del artículo 6715 de; Código Civil, las 
disposiciones testamentarias deben in
terpretarse en su sentido literal cuan
do no aparezca que fué otra la volun
tad del testador;

Resultando que el Notario, en su es
crito recurriendo ante este Centro di
rectivo, alega, además de lo ya ex
puesto anteriormente, que el citado ar
tículo 675 del Código Civil, después dé 
su primera regla, establece que en caso 
de duda se observará lo que aparezca 
más conforme a la voluntad de; tes
tador, según el tenor del mismo testa
mento; que el Registro debe ser refle
jo  de la realidad jurídica, y como en 
este caso ésta pone de manifiesto que 
existen titulares de Un derecho here
ditario que deben obtener su inscrip
ción, el Registrador debió inscribir, no 
un t'Po de derecho real nuevo, como 
él d:cc, sino el derecho hereditario 
sujeto a posibles variaciones en cuan
to a su extensión, que <?s al que pre
cisamente refiere í?, as
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ad jud icac ión  ; y que no son aplicables 
al caao prc.srnle lo.s arl.ionios 759 y 
T87 d d  Código Civil, e l p r i m e r o  por
que ja adquisición do los herederos se 
vrali/.ó inniedialam en!o , no quedando  
su je ta  a. condic ión suspensiva  a l?una.  
y v] segundo  porque no existe sus t i 
tución fideicomisaria , ya que en esta 
el fiduciario es un propietario ,  a u n 
que privado de la facultad  de e n a je 
na r ,  y en el caso del recurso, la p r i 
m e r a  do las inst i tuc iones fue hecha  
r n  usufruc to :

Vistos lo.s artículos 658. 875. 784 y 
709 (p‘l Código Civil, i as S en tenc ias  del i 
T r ib u n a l  Suprem o de 3 de abril  de j 
1860, 27 de abril  de 1888 y 20 de m a r .  i 
7o de 1216 y las Resoluciones do esta 
TV rece ion. G enera l  de 29 de nov iem 
bre do 1911. 9 de ene-o  de 1928, 10 de 
jun io  do 1919 y 25 de  abril de 1931:

C onsiderando  que en  m a te ria  de su 
cesión te s ta m e n ta r ia  os n ecesario  d is
tin g u ir, com o en  o tros sec to res del o r
d en am ien to  ju ríd ico , el d e rech o  coac
tivo (ju s cogens) im puesto  com o in
d ispensab le  y forzoso por la m ism a 
Ley, del derecho llam ado  v o lu n ta rio  o 
dispositivo , que so lam en te  p rom ulga  
n o rm as su p le to ria s  o p re su n tiv a s  p a ra  
el caso de que no  ap arezca  con c la 
rid a d  la  v o lu n tad  d e  tes tad o r, fu n 
d a m en to  y clave de los actos de ú lti
m a  v o lu n tad ;

C o n sid e ran d o  que si se prescinde, 
po r n o ‘In te re sa r  a  este recinso , de  las 
reg las  inconm ovibles de  :a tran sm isió n  
v io r tis  ca u sa , de  los de rech o s co rre s
p o n d ien tes  a  los h e red e ro s forzosos, de 
la s  cu estio n es de in d ig n id a d  y de o tro s 
p recep to s que a fec tan  al o rd en  p úb li
co. en  el D erecho  español, la vo lu n tad  
expresa  o tá c ita  del te s ta d o r es la 
ley su p rem a de la sucesión, ya que el 
a rtícu lo  G58 del Código Civil da una 
ind iscu tib le  p re fe ren c ia  a la  m an ifes
ta d a  en  tes tam en to , y e l a rtícu lo  675 
o rd en a  que se esté  a l sen tid o  l ite ra l  
de sus p a lab ras , y, e n  caso  d e  du d a , a 
lo que ap arezca  m ás  conform e con su 
in ten c ió n ;

C o n sid e ran d o  que la  m ay o r p a r te  de 
los p ro b lem as p lan te ad o s  con ta l m o
tivo. y e n tre  ellos, el c a rá c te r  de ías ! 
condiciones p ro p iam en te  d ich a s  que el i 
te s ta d o r  im p líc ita  o ex p líc itam en te  im_ ¡ 
ponga. llen en  poj* ob jeto  p rin c ip a l la | 
in te rp re ta c ió n  d e ’ c láu su las  oscuras. ¡ 
am b ig u as  o c o n tra d ic to ria s , cuyo al- ¡ 
canee  depende, e n  p rim e r térm ino , de ¡ 
lo querido  y m an ife s tad o  po r el tes- j 
tad o r que se h a lla  au to rizad o  por la 
Ley p a ra  n o m b ra r  y s u s ti tu ir  h e re d e 
ros, b ien de una m an e ra  sim ple  o vu l
gar, píen fideicom isariam ente, b ien  
con m o dalidades .que m e l l e n  los efec- < 
to s de e stas  su s titu c io n es;

C on sid e ran d o  que con r rreglo al cri- ‘ 
torio  se n tad o  ;os llam am ien to s de t.ipo < 
condicional no siem pre  en g en d ran , res- !* 
^activamente, una "ñera esperanza oit

Ja e n tra d a  in m e d ia ta  en  el goce de la  
h e ren c ia  si el n acim ien to  del derecho  
o su  ex tin c ió n  pend iesen  d e  u n  su 
ceso de te rm in ad o , n i la fo rm a  n e g a ti
va o positiva  del hecho  fu tu ro  basta  
po r sí sola p a ra  p rovocar el rígido m e- j 
can ism o  de la in cap ac id ad  a que se ¡ 
re itere  el a rtícu lo  7'59 del Código Cl- I 
vil; pues por encim a de los té rm in o s! 
técn icos en  que se t r a ta n  de e n c e rra r  ¡ 
las consecuencias o rd in a r ia s  de la ms-1 
titución , se h a lla  ;a  v o lu n tad  del tes-1 
tad o r que puede conceder a  los h ijo s  ; 
o he red ero s del llam ad o  b a jo  condi.. I 

i c ión suspensiva  cl p u esto  que a  su  j 
| p ad re  h u b ie ra  co rrespondido , de  . l a j  
i m ism a su e rte  que puede n e g a r  a  los j 
i herederos del fideicom isario  la íacu L  j 

tad  de suceder en los bienes g rav ad o s 
que les a trib u y e  el ú ltim o  a p a r ta d o  | 
del a rtícu lo  784 del Código C ivil;

C onsiderando  que p o r estos m o tiv as ! 
y a ún  a riesgo de p a rec e r a  veces con-1 
trad ic to rias , la  ju r isp ru d e n c ia  del T ri-  ¡ 
b u n a l S u prem o y la  d o c tr in a  de este  i 
C en tro  e n tra n , c u an d o  la  Ley no  exi
ge térm in o s expresos, e n  el examem, 
no  sólo de las p a la b ra s  em pleadas o 
de la  in ten c ió n  m an ife s tad a , sino  en  ! 
la valo ración  d e  las su s titu c io n es, a l
cance  de  la re p re sen tac ió n  y fijación  
de  las estirp es llam ad as, así com o en 
la d e te rm in ac ió n  de los m o m en to s d e 
cisivos p a ra  la  ad q u isic ión  d e  expec
ta tiv a s  tu te lad as, en  el a n á fis is  de  las 
p ro h ib ic io n es im p u e sta s  y en fa a p re 
ciación  de  o tra s  p re su n cio n es h e rm e
n é u tic as ;

C o n siderando  que en  la  c ’áu su la  ori
gen de  e ste  recu rso  se in s titu y e  ú n ica  
y u n iv ersa l h e red e ra  a  d o ñ a  M aría  
B rea  D u rán , en u su fru c to  v ita lic io , y 
por su  m u erte  « p a sa rá n  los b ienes a  
los hijog  de ella, p o r p a r te s  iguales, 
en p rop iedad» , y a u n q u e  con e s ta  fo r
m u la  no se llegue a  la  conclusión  ro 
m a n is ta  de  que la  p r im e ra m e n te  in s 

t i tu id a  sfc e n te n d ía  l la m a d a  p len a  e  
incondicionaim em te d u ra n te  su  v ida  y, 
d espués de  su m u e rte , g ra v ad a  de  re s 
titu c ió n  a  fav o r d e  los in s titu id o s  en  
segundo  lugar, p u ed e  a f irm a rse , de 
c o n fo rm id ad  con la  d o c tr in a  de  la s  

jsustitu c io n es de  h e red e ro  pots m o r te m  
¡altcrius ap o y ad a  en la Ley 15,’ tí tu 
llo I I I  4 o  lá  p a r tid a  sex^a, con la Ju- 
|r isp ru d e n e ;ft del T rib u n a l S uprem o,
| so s ten id a  desde la s  S en ten c ias  de 3 da 
¡abril de  1866 y 27 de ab ril de 1888 
¡h a s ta  la  de  20 de m arzo  de  1916, con 
je! esp íritu  y co n ten id o  de los a r tíc u 
los 78.4 y 799 del Código Civil, y, sob re  
todo, con los térm inos categóricos <Ic 
la d o c tr in a  de] T rib u n a l S u prem o so
b re  el valor de loo té rm in o s  herederos  
en u sú fru c io  y h ered e ,o s Cn p leno a'o- 
m inio , que las p e rso n as  c ie r ta s  sobre
v iv ien tes a-1 testador, con no  d iscu tid a  
cap ac id ad  legal © inclu idas en e* úl- 

! ti m q  lia m am  i e n to , adqui er en u n a  §i r 
tuacuón;legal protegida poj- la. L e y ,'y.

casi siem p re  tran sm is ib le  a  sus h e re 
deros ;

C o n sid e ran d o  que ]as d u d as  que p u 
d ieran  su rg ir  rcspecitó de l a lcance de  

| los a lud idos llam am ien to s, por no /lva- 
¡ccrse c o n s ta r  e x p resam en te  si los h ijo s  
jh an  de  se r  ú n icam en te  los ex is te n te s  
| a l a b r ir le  la  sucesión o todos los que 
¡nazcan  do la  m ism a  m a d re  o tan  sólo 
j los que la  sobrev ivan , a.sí com o p o r 
las d ife ren c ia s  enJtrc e\ m om en to  d e  

jlo, re n u n c ia  y el m o m en to  d e  Ja m u erte  
j del p r im e r  h e red e ro , q u ed an  c u b ie r ta s  
i cn  • ol d ocum en to  d iscu tido  p o r h a b e r  
¡sido h e c h a  Ja '-ad ju d icac ió n -b a jo  condi- 
ición re so lu to ria  que a n u n c ia  a  los  te r -  
! ceros los pelig ros de  c o n tr a ta r  con los 
indicados sucesores y de a d q u ir ir  loa 
b ienes re lic tos m ie n tra s  tn o  se  a c re d ite  
el in cu m p lim ien to  de a q u e lla  condición*

I E s ta  D irección  G en era l h a  acoixi'a- 
I do, con  revocación  del a u to  ap e lad o  
¡y de ]a. n o ta  del R eg is trad o r, d ecla 
r a r  que la  e sc ritu ra  se h a lla  e x te n d id a  
con arreg lo  a  las fo rm alid ad es  y p res
c ripciones legales.

Lo que, con devolución del expedían* 
¡te  o rig ina l, com unico  a  V.' E. p a ra  
's u  conocim ien to  y efectos.

Dios g u a rd e  a  V. E. m u ch o s afioa,
M ad rid . 12 de en ero  de  1944.—E í 

D irec to r genera l, Jo sé  M a ría  de p o r-  
cióles.

Excm o. S r. P re s id e n te  de la  A udieru.
c ía  T e rr ito r ia l  d e  Sev illa .

Dirección General de Justicia

Sobre provisión  e n  concurso  de tras
lado de la S ecre ta ria  del Juzgado  
M unicipa l núm ero  3 de B a rcelona.

E xcm o. S r . : V isto ©1 e x p ed ien te  in s
tru id o  p a ra  la  p ro v isión  en  concurso  
d e  tra s la d o  d e  lá  S e c re ta r ía  del Ju z 
g ad o  M unicipal n ú m ero  3 de» B a rce 
lo n a , v a ca n te  p o r t ra s la d o  d e  don S a l
v a d o r  A riza  U rbano ,

E s ta  D irecc ión  G en era l, d e  co n fo r
m id a d  con ]o d ispuesto  en el a rticu lo  
c u a r to  d e ’ D ecre to  o rgán ico , de  31 de 

• ey ero  de 1934, en  re lación  con el a p a r 
ta d o  'tercero  de la  O rd en  de 8 de j u 
n io ’ d e  19410, h a  aco rdado  n o m b ra r  
ipara d e se m p e ñ a rla  a  don  F ran c isco  
G a rc ía  V andew álie, que ocu p a  en el 
E sca lafó n  lu g ar p re fe re n te  e n tro  los 
c o n c u rsa n te s  que  ¡a h a n  so licitado .

Lo d igo  a  V. E. p a r a  su  conoci
m ien to , t r á s ’ado a los Ju e c es  c o rre s 
p o n d ien te s  de  ese te r r i to rio  y d em ás 
efec tos.

D’ias g u a rd e  a. V. E. m uchos años. 
M ad rid , 31 d e  e n e ro  do 1944.— 

'P. D ., M anuel Soler.

E xcm o. S r. P re s id e n te  d e  la  A udiencia  
Territorial de Barcelona.
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Sobre provisión en concurso de tras
lado de la Secretaría del Juzgado 
Municipal número 1 de Barcelona.

Exorno.-Sr.:. Visto H expediente ins
truido (para- la provisión >n concurso 
-de traslado de !a Secretaría dr l Jua
gado Municipal número 1 de Buree- 
donó, vacante por traslado de don 
Francisco Serrano Ramos,

Esta Dirección Genera1], de Confor
midad con jo dispuesto en el artículo 
cuarto del Drcivto orgánico de 31 de 
enero de 1934, en relación con <-l apar
tado tercero do la Orden dé 8 de 
junio do 1940, ha acoidado nomibiYu* 
ipara desempeñarla a don {Servando 
Cuadra Escobar, que ocupa cu el Es
calafón lugar preferente chtrr K>.s con- 
cursantes que'ja han solicitado.

Lo digo a V. E. pura su ruTUxrí • 
tmii en to, trasl ad o a I < >s J i iece« co ncs. 
pendientes do e-.r tt-.rritorio y drtnas 
-efectos.

D ios guarde a V . E. m ucho^ a fH £ : 
Madrid, 3Ü de. ehrro de 3944.■— 

P . D ., M únüe l Soler.
Exorno. Sr. presidente de la Audiencia 

Territorial de Barcelona.

Sobre provisión en concurso de tras
lado de la Secretaria del Juzgado 
Municipal número 4 de Madrid .

Excmo. S r . : Vtéto el expediente ins
truido para la provisión en concurso 
de traslado de i-a Secretaría d<-i Juz
gado Municipal número 4 de Madrid, 
vacante por -tras¡lo.do d<* don Joaquín 
Caballero Magán.

Esta D irección  G cO cra !. de Confor
m idad  con lo t-T-b iccidn  en e] ar
tículo cuarto d -l Decir-lo oigan* ce», de 
31 de eneio  de '1934, cü reí .>*«-• ion r.»n 
el apartado triCríO  de la éncien de 
-8 d-' jun io  d<* 1940. tía ncujdtuWi nóJn--' 
b rar para desempeñarla, a oon lA-rse- 
■nio A recha vota. R ivera', que ocupa en 
e l Escalafón lugar p referen te en tre  
•les concursantes que la ha*n .solicitado.

L o  d igo a  V.. E . p a r a  >.u oonoe i m ien 
to, trasla-do a íl°s Jiirces Corfv.spon
■d’eptes de ese territorio y drmá.s/ 
cf-ctos.

Dios guarde a V. E. muchos ¿fnxL 
Madrid. 31 de ern-to de 1944 *

P. D., Manuel Soler..
Excmo. Sr. Presidente de & Audien

cia Territorial de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y Mo

nopolios (Loterías)

Rectificación al anuncio de premios 
para el sorteo de la Lotería Nocio
nal de 23 de febrero de 1944, publi
cado en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO  de 15 de febrero de 1944. 
Habiéndose padecida error ctl el pri

mer párrafo de los Inserto? a continua

ción de la relación d® premios re
produce aquél a continuación debida
mente rectificado:

« Í 4us aproximación*-** y lu» i-r-in-u*. 
groa ti<>n compatibles c<>n cualquier 
otro premio que pueda corresponder 
al billete; entendiéndose, con respec
to ú las apioximaciones señaladas , 
para los .nluneros anterior y posterior 
de los tre¿ premios mayores, que si 
.saliese premiado el númcix> 1, su an
terior CvS el número 46.000, y si fílese 
éste el agraciado, él billete número 1 
Sera el .siguiente..»

D irección General de lo  Contencioso 
del Estado

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación <<Escuela de Brez>> la 
exención sobre bienes de personas 
ju r íd ic a s  a  la s  in s c r ip c io n e s  
intransferibles números 3.699, 4.987, 
4.988 y 6.430, de pesetas nominales
9.700, 11.000 y 4.500. 

Visto ci espediente promovido |>/1*
dolí Mal niel hiuShilo Calderón, Sécre- 
’íariO de 1;\ Junta de Benéllcchcia dt- 
SaiiUtnder, en concepto de Patrono in
terino de la iínsfitución Escuela de 
Brez, fundada en dicho pueblo ]X>r 
don Vicente Rojo, sobre exención del 
impuesto sobre Renes de jx.rsonax ju- 
Tídicas, pana la misma;

Resultando que por ^scrMuru olor- 
gfedá en 21 de julio de J654 álUé el 
Notario de Potes dOn Jo-ó Ciurcíá. M- 
terv cuida. jjor el AJcaJúe de (V j na le/u», 
iornuih/.o don Pran<.i.**-o María dé Po.
Sada él cíit?<aígO de fnilvlal' lilla éSCUC •
la tic > ninas en" el puc-hio de
ítüeL piu-uendó íamr-nen concurrí r a
éíta lo,r t!c' Lün, CÜ.yu éiiva'jgo recibió
cié don. Vicéxifé Rvijo. y dé «Lriai la con 
nienés piéxicxicrjiré del miína/, vinien.
rio obligado el Mioestro que i a i^ r n -

a<í>ai té ¿d UuUSion docente, a f'é- 
iebi ai' o ‘ lúitiwlñi1 l.eíebi »r  tv su costa 
de(ermi’nadi> nÚTiiéio dé oufraglod 
las aliña» de los pádiva, 1 leíjiluno.s y 
Imrlehtes dél Fundador;

ResuLlahdo que p»>r icral Orden de 
23 lie febréiV) de iViió, dé] cllito’nCnS 
Mi[i.i.stéi ¡o de .ViWinUx:.iófl Rul)!í(íu y 
¿fe!las Artes, lúe divsi-lleiniiu la nom
brada V ululación como de beneficen
cia .particular d<H:enlr, coh la obliga
ción de. pr».-«entar pre-upimstxi.s y ren
dir CUcU I-ais al Pfo|.ecU>Vá<1o;

Resul-tando que capí tal de 1A mis
ma se halla constituido por los' si
guientes bienes: Tnscri’pción de la
Deuda Pública Interior al 4 por 100. 
número 3.699, de pesetas nominales 
G.7®0; la inscripción de la misma cla
se de Deuda número 4.987, por pc_ 
ppfas 11.000: la número 4.988. por pe- 

1.500; la vuúnero 6.430. de peí>eta« 
nominales 4.AOO, y una casa*hahitación 
y lodal v9>loi*ada ó^tu en 6.000 pete tas,

cuya flnoa no parece inscrita a nom
bre de la. Fundación ni tampoco al 
de persona alguna, en el Registro de 
la Prop;'“dad;

Considerando que el articulo 50 
ttifparlado F), de la Ley de'los Impues. 
tas de Deitíchas reales y sobre trans
misión de bienes, de 29 de marzo de 
1941, y el inciso octavo del artículo 264 
dol Reglamento d ciado para su apli
cación, de la misiriu fecha, declaran 
exentos del impuesto ¿>obie bienes de 
las personas jurídiaus los que de una 
manera directa e inmediata, sin in- 
ter|.KKs:eión de [xrr.somus, »se hallen afee. 
(PvS o adscritos a la realización de un 
objeto bciiénco de los enumerados en 
el artltuiilo ;.égi¡ndo del Real Decreto 
de U  <1a mar//) <tr 1899, siempre que 
<-h él ,se rmiplérn <íii'écftamente los 
uúiuuoS bir-r'it-.s <» sus ivntns a produc-
•ía>- ;
. CóTiAidcr.-indo qué é] c/lijeto de la 
V'iihdai lóú de qli«rr ,*>é tfala es esCncla]- 
méiue i^ciLerho, j.v»r dedicar su activi
dad ni- remedió q<- Wei:e«idades ajenas, 
tsin qiie exíRa iK*r,solía interpuesta,.ya 
<1 uc* al obligarse ul Pulronato a lft 
rendición de cuenta* al Protectorado, 
ivquól no jxjdríii dis[X)ner de los bienes 
bin incurrir en nsposabiDdad;

C(>msiderando que de los bienes que 
integran el capital fundacional, las 
mscri.pciones de la Deuda, por su ca
rácter de intransferibles, están direc
tamente adscritas a la realización del 
fin benéfico docente peculiar d e , la 
Institución, habida, consideración a «ai 
i*aiai.lt*r dé inst ran.slcr.bles, mas eso 
no piitxté décir.sé <V1 inmueble en el
qiir pr halla iú.Stala'da la Escuela, POT
iivi h^uiar in.̂ -.ii‘to d i él itrgi.stro de 
ln Pf'vpicdád, licg'ún ,Sc ha hrclíO COnS- 
tar antéi iOi úiéurr

Conikiri anno qué* la competencia pa. 
va la res».'»ilición itr 1«.m cxipedicinte.s de 
exención dc-1 ivíerldo Imipuesto está 
ati'ibUida ti rsté <Vhil.ro dh^C-tíVO por 
él. párrafo ciiailo del citado artículo 
264 de| ItéglaniónU/,

inrreoión GvnerWl de lo Oom t̂en- 
c!i>s»# (Vi Estado cVxilara exentas del 
limpué.sto sobre biene* de personas Ju
rídicas las inscripciones intransferibles 
de la Deuda números 3.699, 4.987, 
4.938 y 6.430, de pesetas nominales 
<9.700, 11.000, 1.500 y 4.500, respectiva- 
m’enU.*. j>ertenec:ontes a la Institu- 
*-ión «Escuela de Brez». fundada por 
don Vict-nte Rojo, negándose t^l be
neficio al edificio-escuela y su* anejos, 
í>or no figurar inscrita en el Registro 
de la Propiedad.

Madrid. 27 de enero de 1944.—El Di
rector general, Francisco Gómez de 
Llano.
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DIRECCION  G EN ERAL DE ENSEÑANZA P R IM A R IA

Continuación a la lista general provisional de los Maestros que obtuvieron plaza en las oposiciones a ingreso 
en el Magisterio Nacional convocadas en 19 de mayo de l 941 (Publicadas la primera, segunda, tercera y 
cuarta en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO los días 12, 13, 14 y 15 de febrero da 1944.)

Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 

actuó

Núnr i 
obte
nido

i Puntuación 
media

Servicio*
Interino* Otros méritos Observaciones

m a e s t r a s

109.
170.
171.
172. .
173.
174.
175.
176.
177.
178.
179.

180. 
181. 
182.
183.
184.
185.
186.
187.
188.

1,89.
190.
191.
192.
193. 
1'94.
195.

196.
• 197.

198.
199. 
2Q0. 
201. 
202.
203.

204.
205.
200. 
207. 
208
209.
210. 
211. 
212.

213.
214.
215.

216.

D a  Dolores Soto Cardefo 
D .a Rita Bcthencourt M orales
D .a Ignacia G arcía  Granados .......
D .a Angela Aleu Borren .......
D .a Eulalia Tegel M ayandía .........
D a  M a López de Daval.llo y Eguía
D a  María Gosálbez Sánchez ........
D a  Manuela Sánchez González ... 
D a  Feliciana Alfaro G im énez ....
D .a Antonia M isa Fuentes .............
D a  Isabel M aría Am cngual Espi

nosa ............................................... .
D a  Adela Viílena Molina ... . ..........
D a Angeles Ballesteros G il ...........
D a M a Josefa Fernández Vaquero 
D a  Julia Villanucv'a Portugal
D a R icardina Avila Beneyío .......
D a  María Elisa Bragado Bragado.
D a  F lorencia Lorente Aibar ...........
D a  Antonia del Agu:la R odríguez.'. 
D a  M aría de las Nieves García .

A lbala ................................... ..........
D a  Ana G iner Mulet ........................
D a Julieta  Fernández Ruiz .........
D a . Luisa Amelia Macías Pad'illá,. 
D a  M a  T ercsa Ciurana Fernándc-v 
D a  M a  de la Solo-dácl Pérez López
D a Mar na Muñoz Carrascosa ......
D a Soledad Lasr.gabastor Ruiz de

Azua ........................................
D a  Nemesia Núñez García ........
D a  Francisca Vidal Pagés .......... .
D a  Eloína M artín Pcrez .................
D a  Julián^ Pérez Grávalos ...........
D a  María Josefa Aso Vicente
D a  Dorotea Corrales Poy ...............
D a  M ónica M ayordom o Abril 
D a  M anuela Elvira Reguera D o

m ínguez ....... ............................... .....
D a  Ben::-a de ¡a C.T Diez ...........
D a  Ana N avarro'O livares ........ .....
D a  Carmen Ordóñez Haupold ....
D a  Soledad Villena Villena ..........i
D a Elisa Pineda Sánchez .............
D a  Consuelo Sánchez H olgado ..v
D a  Hicolasa Carbajal Pérez ..........
DA María Cantero Diestro ...........
D a  M aría Fuencisla Hernández RL

«Veta ................................... .......
D a Dora Psscual ZubTi ........ •......
Du Albina G óm ez Aguila .....1..... .
D .1 María de la. Concepción Re-,

güera A rango ....... ............ .5.......
D a  Elisa Navarro Barrera ¿..Vvó.yí j

Lás Palma*. ... 
Santiago 
Barcelona ....
Teruel ..........
Vizcaya .........
Alicante ......
Salam anca ... 
Navarra ........
Burgos ..........

Baleares ........
Albacete .......
M adrid ...........
Granada ....... .
Orense ...........
Castellón
Avilo- ....... ....... .
Jaén ............. .
Almería ..........

Cácores .......t.-
Q uadalajara .. 
Vallado!id . ...
B adajoz ..........
Lérida ............
M urcia’ ....... ...
Soria ............

Alava .......
Zam ora 
Gerona .........
Falencia ........
Cuenca ...........
Huesca.
M álaga ............
Sevillá .............

Pontevedra
Toledo .............
Valencia .........
Cádiz ................
Zaragoza
Córdoba ..........
Cuidad Rea]...
León .................
Santander ......

Srgoría ............
Logroño ..........
Tarragona ....

,Oviedo .........v.t
. . . . . . . .

4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

4
4
4
4
4
4
4
4
4

4
4

. 4 
4 
4 
4 
4

4 
r 4 

4 
4
4.
4
5 
5

5
5
5
5
5
5
5
5
5

5
5
5

5
3

11,42 . 
11,41
11.40 
11.33 
11.29 
11,28 
11,23 
11,00 
11.00

■ 10,52

10.20 
10.90 
10.74 

. 10.46 
- 10,73

10.03 
10,00
9 93 
9,73

0.60 
' 9.60 

9,41
9.40 .
9.26
9.26 
9,03.

8.93
8.62
7,80
7.46
6.82
6.41

14.80
- 14,55’

14.06 
14,00' 
13.97 '
13.50 
12.66 
12.66 •
12.50 
12,47’
12.41

12.03
11.80 • 
11,73

11.63
...

8-12-12 
4-10- 7

ñ- 1- 3 . 
0 - 2 - 8  •

0- 3-11

. 1- 6-25

Ex combctTen

*

.te.
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Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS Tribunaltil que a-ctuó

Númobtenida
Puntuación

mecí i a-
Servicdoí
Interine* Qt.roA méritos Observa clone*

217.
218.
219.
220. 
221. 222.
223.
224.
225.
226.
227.
228.
229.
230. 
2131.
222.
233.
234.
235. 
230.
237.
238.
239. 
340,
241.
242.
243.
244.
245.
240. 247. 
24*8.
m
250.
251.
232.
233. 
2-34. 
255. 
230.
257. •
258. 
239.
300.

• . 2G1. 
262.
263.264. 
263. 
?M.267.
268.
269.
270.
271.
272.
273.
2T4.

D .a (María Asunción G a r r a f a  irL
barren  ..............................................

D .a M aría P ía  Thos IVJeseguer
D .a Em ilia R eguera Arango ...........
D .a E ulalia G arc ía  M er.no .............
D .a F rancisca Rodríguez R obaina.
D .a A ntonia F em and in o  Jab en  .....
D .a Joaqu ina Casas C aldas ...........
D .& Nieves Sanz (Bartolomé .........
D .a A úrora Miguel Suárez .............
D .a Angela O rtega S anz ...................
D .a M aría de los Angeles G arcía

G arc ía  .............................................
D .a M .a E ncam ación Palacios V-da
D .a M aría  A lberti Alberto ..............
D .a M ónica T obar P ardo  >...............
D .a M aría  de ias M ercedes F er

nández M artínez .........................
D .a M aría Angeles Espejo Tortosa. 
D .a M aría de las C andelas Moro

Rodríguez ........................................
D .a M aría  C arrión  B ernabé ...........
D.a M .a Josefa R odríguez M artin .
D .a F lo ren tina  Muñoz Agulló .......
D .a N atividad F e rre ras Alvarez ... 
D .ft G uadalupe M aría  Soledad Es

teban P a rad a  ...........................
D .a F rancisca Sánchez Redondo ...
D .a Je rón im a Aguíri'3no Laví .......
D .a Delfina Escuder Calvo ...............
D .a Ana M aría C abrera R osada ... 
D .a M .r Anunciación M acías o r t iz
D .a Antonia Roselló R ivas .............
D .a Anunciación Caballero de M ata  
D .a M agdalena González Gómez ... 
D .a Leonor Desvilar C olldecarrera 
D .a M aría de la Consolación Cues

ta  M edina .....................................
•D.a C lara  P érez P ortillo  ...................
D .a F lorencia B run  M artínez .......
D .a DolO;es C arrasco G u erre ro  ... 
D .a M .a Josefa T eresa G ranero

Pavón ..........................................
D.a C arm en Amelia Núñez Gascón
D.a Jesusa  F re ire  B alad rón  ...........
D.a M .1 del. C arm en N avarro Viguer
D.a R afaela  Jover Luque ...................
D .n C arm en G racia  Arbis ................
D. Adela de la C orle Espinosa ... 
D .n M aría de la C oncepción. S án 

chez de C astilla ............ ..........
D a B lanca O rtiz Setién ................ .
D." G loria G om es G óm ez .............
De1 Víctoring G utiérrez Gómez .... 
D.a M argarita  F rancoli G a rrig a  ... 
D .a Luisa F ern án dez González , . 
D.a F rancisca Miguel González ...
D .n M aría R am ón Urgell ...............
D.a Del fin a M artín  M artín  ...........
D.a C arm en Micieces Ibáñez .......
D.* M.a del Pino Bolados Delgado 
D /  M aría Ana Lójxdz U rm enoia ... 
D.a A ntonia Ad Domínguez Vargas
I> . Consuelo Tem ido Faiz ...........
D.a E lena H .pólita B aainonde Fe.

rreíro ........ .................. ............ .
DA G loria T obares R4oe

Guipúzcoa
Vizcaya .......
Lugo .................Barcelona ......
Las P alm as
N avarra  ..........
San tiago ........
Burgos ............La L aguna .... 
S alam anca ....
M adrid ' ...........
G ran ad a  ........
B aleares ......
Albacete ........
Orense ....... ...
J a én  .................
Ávila ....."......
A lm ería ........
CAceres ...........
A licante ........
Valladolid .....
G uáda lo j a r a ..
B adajoz .........
Castellón ......Teruel ............
Soria ..............
Alava ..............
L érida ........... .
M urcia ... .r...
Z am ora .......
G erona ..........
Palencia  r.¿...
Cuenca ..........
Huesoa ........
M álaga ..........
S e v il la '......Toledo ....... ...P on tevedra
Valencia .....
Córdoba .........
Zaragoza ..... 
Cádiz ..............
León ....r.-.'.....
S a n ta n d e r^ ... 
C iudad R eal.. 
Srgovia . . .—  
T arm go n á  ...
Oviedo ...........
Logroño ........
B arcelona .•«. Guipúzcoa ...
Vi zeava ........
Las P alm as ..
N a v a r ra '........
Huolva .....
Burgos ...........
Santiago 
LA L aguna &

55
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

; 5 
5
5
5
5
5
5
5

, * 5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
6
.6
66
6
6
6
6
6
6
6

. -8
66
66
6
6
fi
6
6
6
6

« «

11,36
11,28
11,2111.20
11,12
10,97
10,92
10,83
10.66
10,66
10,57
10.33
10.30
10.13
9.86 
9,80
9.109.62
9,519.50 
9,39 ..
p,33
9.769.73 
9,21. 
8.90
8.86
8.76 
0,53 
8.43
7.73
7', 01 
6.67 
6.33 ' • 

.'14,75
14.42
13.90
13.88
13.03 
12.631 12.53
12.33
17.30
1.2.03 
12.00

•11,83
11,81
11.50
I.1,45
11.13II.04 
11.00 
10.95 
10 95 
10 93
10.33
10,3)
10,®l

2. 1-24

9-1027 
4. 4- 0



N ú m . 4 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 3 9 5
Número 

de orden NOMBRES Y APELLIDOS Tribunal en que actuó
Núm ob teñid-

Puntuación
media

Servicie*
interinos Otros méritos Observa clone*

275.276.
277. 

'278. 279. 
289. 
281. 
282.
283.
284.
285.
286.
287.
288.
289.
290.
291.
292.
293.
294.
295. 
290. 
297.

' 293.
299.
300.
301. » 
302; 
303.

. 304.
305.
306.
307.
308.309.
310.
311.
312.
313.
314. 
305. 
336.
317.
318.
319.
320. 
32). 
322
323.
324.
325.
326.
327.
328.
329.
330.
331.'
332.
333. 
331

DA M a Luisa Palacios de la Rtva
D a León arda R incón S an tos .......
DA Josefa Rodríguez López Sáez...
D .a M aría F erra  F igueroa ............
D a Aaelina Vázquez Rodríguez ... 
D a M a R osario Gallego Picazo ...
DA R osario Soto S a rn é s  ................
D a R egina P ortero  Rodríguez. ...
D .a M .a S egunda Ulloa Vence .......
D .a Dionisia G arc ía  Izquierdo
DA M aría Alonso S errano  ...........•.
D .a A ntonia M olina Morcillo .......
D .a E ncam ación Bustos G ala 
D .a A tenedora Castelloie Bueno ...
D .R V icenta Romero P erales ...........
D .a E dm unda Villafáílla Aguado ... D .a Araceli M arqueta Escalada ... 
D .a T eresa O rm aechea Ruiz de 

Eguilar.
D .a Micaela Leal Royo ...................
D .a M aría del C arm en Florensa

E ritja  ..........................................
D .a N atividad López de Héredia ... 
D.a Joaqu ina González G arcía .... 
D .a R am ona Doaas Rodríguez
D .a Em ilia Pero te  A lm azán ...........
D .a M arta H eras Sánchez ..............
DA M aría Dolores Aznar Pérez ...
D a C arm en Buríllo S errano  ...........
D .a Dolores Cornelio M onje ...........
D a. E speranza Salvador Vicente ... 
D .a M .n Luisa Vázquez Fidalgo ... 
D .a Concepc ón Torraquino Ibarz.
D .a Rosario C arre ra  F errero  ...........
DA Francisca G avilán  Molinillo ...
D .a Cecilia Pacios Lói>ez ............... .
D .a Adelaidá G il Lam iel ...............
D .a A ntonlna H erranz H erranz ... 
D .a R am ona Á. B arrón S an tos ... 
D .a M aría del Consuelo Gallego

Sanz ...........................................
D .a Amelia Saiz Bravo Valle .......
D .a Ana B enet O rtiz ....................... /
D .a M .a M agdalena Ruiz íñíguez...
D .a Irene Pelegrí G arrig a  ..............
D .a Amada Toledo Pérez ...............
D .a M aría B iedm a Biedm a ...........
D .a M aría Dolores U izainqui Arria-zu ...................................................
DA Teresa Alberdi Sarachaga .......
D .a P ilar Barón a Zapatero ...........
D .a Arscnia Gim énez Calvo ..... .
DA Ana R ivas Sanz .......................
D a C lotilde de Dios T ejedor .......
D a M aría qoI C arm en Oyarzábal

G u erend .an  ...............................DA Rosario Rom án Urquiza .........
D a M aría Collado S erran o  ........ i.
DA M aría Frartcisca Gallego Ro

m ero ............................................
D a M a Dolores González Roca ...
D. M anuela Vázauez Pascual .......
DA Ciernen ti na R uitort Villa loriga. 
DA M**ría Concepción L izárraga

' L isárraga ....................... .̂.........
DA M a Lu.Aa, Olónr, T orra lba «... 
DA SlTira Rubio T ard ío  w

M adrid ........
Salam anca ...
G ran ad a  .....
Baleares .....
Lugo .: ............
Albacete .......
Jaén  ...............
Avila ..............
Orense ........
C áceres ..........
A licante .....Al me río* .......
Castellón 
Guadal a ja ra  .
Badajoz ........
Valladolid 
Soria ........ ....
Alava .....
Teruel ...........
L érida ...........
Z am ora ........
Mu re i» v .........
G erona ..........
Falencia
Cuenca ..... .
Huesca ........
M álaga .........Sevilla ....... .
Toledo ...........
P ontevedra .. Valencia ......
Córdoba ........
Cádiz ........
León ...............
Zaragoza .....
Segovia ..........
S an tander ...

C iudad R eal.. 
T arragona ... 
Logroño 
Barcelona ' .. 
Las pa lm as .. 
Hüelva ..........
N avarra  .....r;
.Santiago .......
Burgo* ...........
V izo‘.ya. ........
La L aguna ., 
Salam anca ...
M adrid ........
G ran ad a  —  
Albacete ....
Jaén  ... .. .; .....
Lugo ...........:..
Orense .........
B aleares o ..,.
Guindacca, ,r.
Avila ........
Cáceres

6
66
6
66
6
666
66
6
6
666

6
G
6

G
7
7

. - 7 
7
7
7
7

7
7
7
7
7
7
7

. • 7 
7 
7 
7 
7

; 7 
7 
7
7
7
7. 7

; 7 7
i *

10.52
10,26
10,13
10.03
10,00
10,00
9.80
9,70
9.66 
9,33 
9,3V 
9,24 
9,16 9,03 
8,86 
8,85 
8,05
8.65 
8,61
8.56
8.42
8.40 
7,53 
7.00 
6.50

14.70
14.00
13.70' 13.50
13.00
12.33
12.33 
12.27 
1-2.26 11,75 
11,64

• 11.57 
11.50 11,46 
11.17 
1J.O0 10.95
10.93
10.93 
10.73 
10.66 10.44
1.0.33 
10,20
JO.09
1.0.06
9.76
9.76
9.67 '
9.66
9.40
P.33
9,30
9,28

4- 2-27 
1- 9-20

1- 0-26, 
0- 8-17

N. 6-0-19Oé. 
N. 26-8.1918.

1



Pá g i n a  1 3 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 6  f e b r e r o  1 9 4 4

Número 
'dé orden

•
NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal 
en que
n-ctuó

Núm
obte
nida

Puntuación
media

Servicio*
interino? Otroe méritos Observaciones

335.
330.

337.
338.
339.
340.

341.
34*2.
343.
344.
345.
346.

347.
348.
349. 
3'50.
351.
352.
353.
354.
355.
350.
357.
358.
359.
360.
361.
362.
363.
364.

305.
366
367.
368.
369.
370.

• 371.
372.
373.
374.
375. 
r»7 6.,
377.
378.
379.
380.
381.
382.
383.

384.

3^5.
336.
387.
388.

389. 
350.
391.
392.
393. 
304.

D a Mercedes Guasch Cardona .... 
DA Flavia D ; Fernánd-ez Ceballos

y Diez ......................................
Da Dolores Valls Sánchez ..........
D a Rosa Cano Villa .......................
D a Juana Josefa Muñoz Pérez u.. 
D a Ma del Rosario Beltrán de

He<redia y Elicegui .......... .
D a P ilar Pérez Jimenb ..................
Da  Carmen Gracia Gan ..............
D a Elia Jové Zamora •„....................
Da Fidel a García de la Vega ...
Da María Fernández García ......
D a Benedicta Adoración Gascón

Rovo .......... ..................... ......
D a Alicia Mate M artín ..................
DA M a Luisa López Lara Canqs. 
D a Gabina G. Cruz Escudero ... 
D a M a Antonia de Frutos Saura.
D a Adela Miguel Mercadal ..........
D a Dolores Muñoz Capdepont ...
D a Antonia' del Río Sánchez ......
D a Ma Dolores Otaduy Vázquez.
DA Elvira, Ramón Fores .......... .
D a Amelia Chamorro Pozo ...........
D a M atlde Martínez Montenegro 
D a Amelia Araceli Pcrez Getino ...
D a María Bernad Rueda ......... .
D a Teresa Aleu Munte ................ .
DA Maximiliano Jimeno M artín.. 
D a Ma .Teresa Vega Santoll 
D a Rosa Dorado Palomares .......
DA M a Dolores de Ramón y suá-

rez ......... ............ ...... ..............
D a M a Cristina Tejada Martínez
D a Julia Sancho Guerris .......... .
D a M a Rosario Sánchez Plaza ... 
DA Ma del Carmen I3ernal López 
D a Josefina Múzquiz Beraza . .
D a Celia Sosa García ..........  .....
D a Delñna Marino Sánchez .......
D a Celsa Pérez Regalado ..............
DA Carmen Sánchez Torre . ......
D a M artina Vidarte Irazábal , ...
D a María soledad A-lcón V ita......
D a- Emilia Revuelto Toriella .........
D a Mercedes Lozano Navarro ....
D a Amelia Regal Cabo ..................
D a Manuela Novo Fernández
D a Catalina Tauler Arcos _____ _
D a Ana Muñoz Lozano de Sosa... 
D a Natalia P. Blázquéz Paniagua 
D a M a ' de la Navidad Sótillo Esr-

♦ cudero ............ ...................... .
D a M a del Carmen Omaecheva^

rría  M artitegul ......................
DA Victoria Fernández Gordillo... 
D a M a del Carmen Climent Grao 
D a Hortensia García Muñoz .........
D a Ilum inada P aula García G ar

cía ............................................
DA Dolores Toldrá Codina ..........
D a Ma del Carmen Andrés 01tra..„
D a Rosalía Gimeqo Romero ......
Da M a de la Paz Pérez' Fernández 
D a Julia Carmctna Martín-Romé.. 
Da Caimen Soler Redondo ............

Castellón .......

G uada la jara .
Almería ........
Badajoz ..........
Vall-adoldd

Alava t . - . - . í t . ,
Soria .................
Lérida .......
Murcia ,  .........
Zamora 
Alicante ____

Teruel
Palencia
Gerona ............
Cuenca ............
Huesca ..........
Málaga . . . . * . .
Sevilla ..........
Toledo ...........
Pontevedra ..
Valencia .....
Córdoba
Cádiz ............
León ............
Zaragoza 
Tarragona ... 
Segovia .......
Santander 
Ciudad Real..,

Oviedo .......... .
Logroño ..... ;
Barcelona
Huelva .............
Burgos ..........
Navarra . ___
Las Palmas ...
Santiago .........
La Laguna . ..
Madrid .............
Vizcaya. ............
G ranada ........
Jaén .......... ........
Albacete
Lugo ....................
Orense ..........
Baleares . . . . . .
Cáceres ........
G uadalajara . .

Avila

Alava ..................
Almería ............
Castellón , , . 
Valladolid 
Soria .............

Lérida ..........
Alicante ............
Teruel ...............
Zamora ............
Badajoz . . . . . . .  
Murcia

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

8

8
8
8
8
8

8
8
8
8
8
8

9.93

8,83
8,80
8,60
8,00

8,58
8,43
8.40
8.40
8.36,
8.35

8.20
6.93 
6,66 
6,46 
6,18

14.65 
13.97
13.40 
13.20 
12,57
12.51 
12,16 
12,10 
1206
11.73
11.38 
11,37 
11,30

11.13 
11,06 
11.00 
10,90
10.66
10.52
10.49
10.40 
10.27 
10.07
9.94 
9,80
9.60
9.50
9.35 
9,33
9.13 
9,10
8.73 •

8.60

8.51
8.49 
8,46 
8.43 
.8,37

8.38 
8.28 
8.17

. 8Í17 
8,08 " 

• 7 ,«

6-10-28 
1- 640

Ex combatiente. 

Huérfana de caído.



N ú m . 47 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 3 9 7

Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm. 
obte- 
nido

Puntuación
media

Servicios
interinos Otros méritos Observaciones

395.
396.
397.
398.
399.
400.
401.
402.
403.
404.

405.

406.
407.
408.
409.
410.
411.
412.

413.

414.
415.
416.
417.
418.
419.
420.

421.
422.
423.
424.
425.
426.
427.

423.
429.
430.
431.
432.
433.
434.
435.
436.
437.
438.
439.

440.

441.
442.

' 443.
444.
445.
446.
447.
448. 
443
450.
451.
452.
453.

D .a Angela Ledesma M ieza .........
D.a Josefa Lardizábal Iribarren...
D .a Eulalia Santos Lebrero ..........
D .' Lucia Ribas Deseáis .............. .
DA Emilia Ayllón Mozo ........ .....
DA Laura Pérez Mancho ..............
DA Amelia Junco Dihort .............
DA Jacinta Manzano Manzano ...
D a  Felisa Martín Corral .............
D a  M a  del Cannen Conde Presa

res ............................. .............
D a  MA de los Angeles Armengol

Mulé ...................................
D. Mariana Marín Moyano ..........
D a  Rosario Pestaña A lv a r e z .........
D a  María del P ilar Guallar Lortao 
D a  Antonia Cosladi Arévalo 
DA Fuencisla Martín Aparicio ... 
D a  Asunción Liaño de la Hoz ... 
DA M a  de la Concepción Arias

Fernández .............................
D a  Elena de la<»Hoz y Pérez del

Arco ........................................
D .a Eleuteria M. Luesma Artigas.
D a  Juliana Arcos Campos .........
DA Encarnación Encisó Martínez
DA Lorenza Barcena Terán ........
D a  Matilde Gutiérrez Bamala ...
D.a Juana García Acosta................
DA Ignacia Domínguez dc Vidau-

rreta Herrero ........................
DA M^a Pilar Rodnguez Triana.. 
D .a Rosario Rodríguez Seijas ......
DA Natalia Dorta Avila .................
D a  Ascensión Luis Otaola ...........
D a  M .& (Mercedes Pérez Sánchez.
D a  P ilar Luna Ibáñez .............. .
D a  Encarnación Montblanch Fer.

nández ...................................
D a  Rosario Gómez Leal ...... ..........
D .a Emilia García González ..........
D .a Querubina Martínez Alvarez...
D .a Josefa Agudo Aguilo ..........
D.a Manuela Fea. Sánchez Alonso. 
D .a Evarista García Martínez 
D .a Genoveva Teruel Sánchez .... 
D .a M .a Consolación Arribas Peña 
D.a Desamparados Besalduch Escoi
D .a Pilar Bueno Martínez ...... .
D .a Eustaquia Sayes Osete ..........
D.a M a  de la Concepción Cueva

González ............ ................
D .a Dorotea Ruiz de Gauna y Díaz

de Garallo ...........................
D .a M .a Antonia (Pérez Madruga... 
D a  Jesús María Camarero Pachá...
D .a Leonor Calvo Romero ..............
DA Carmen Serrano Fuster .......
D .a Mercedes Valcárcel Rodríguez
D a  Teresa Valverde Vergas .......
D .a M va Rosario Martín García ...
D a Asunción Ciótet Vila .............
D a  Jesusa López Escribano ......
DA Ascensión Bailarín Aquí lúe .... 
D a  M A Luisa Bustos Gutiérrez... 
D * Dn lores Metra Per aro t ...r .... 
DA Reg:na Muñoz P  ña .......... ..

Salamanca. ..~ 
Guipúzcoa ....
Falencia .......
'Gerona .........
Cuenca .........
Huesca .........
Málaga .........
Sevilla ......
Toledo ...........

Pontevedra

Valencia .......
Córdoba ........
León ....... .
Zaragoza
Cádiz .............
Segovla .........
Santander .....

Oviedo ..........;

Ciudaa’ Real... 
Tarragona ....
Huelva .......
Logroño .........
Burgos ...........
Barcelona 
Las Palmas ...

Navarra ........
Sant ago .....
Madrid ......
La Laguna ....
Vizcaya .........
Salamanca .... 
Albacete .......

Jaén ........ .
Granada .......
Orense .........
Lugo ...........
Baleares ......
Cáceres
Avila ...... ....tí
Almería............
Valladolid . ... 
Castellón 
Guadal a ja na .. 
Guipúzcoa ....

Alicante ____

Alava
Zamora .........
Badajoz .........
Soria :........ .
Teruel ...... .
'Murcia ......... '
Lérida .....;....
Palencia. .......
Gerona ......
Cuenca ...... .
Huesca.............
Málaga .........
Sevilla ....... .
Toledo ....... .

: 8 
8 a 
n 
8 
8

. ' 9 
9 
9

9

9
9
9
9
9
9
9

9

9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9

9
9
9
9
9

■ 9 
9 
9 
'9 
o
9 

10 
10 - 
lo

7.80
7.25 
6,73 
6.60 
6.43 
617

14.50 
13,95
13.10

13.00

12,66
12.35'
12,03
12.00 
11.83 
11,33

. 11,20

11.10

11.00
10,80
10.80
10.79
10.66
10.60
10,43

10.38 
10.00 

• 9.83 
. 9.66 

9.61 
9.5-3 ‘
9.50

9.40
9.40
9.20 
9.10 
9,00 
891
8.50 .
8.41 . 
8.40 
8,33 
8.30 
8,29

8,23

8.21
8.13 
8.06 
8,05 

' 7.96 
' '7.86 

7.76 
6.56 
6.46
6.25 
6.16

14,45
13.92
■13,»

O. 7-29

Ex combatiente. .

*

*



P á g i n a  1 3 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 6  f e b r e r o  1 9 4 4

 Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS T ribunal en que actuó

Númobten ido
Pun tuación 

media
Servicios
Interinos Otros méritos Observaciones

454.
455.
456.
457.
458.
459.
460.
461.
462.
463.
464.
465.
466.
467. 
466.
469.
470.
471.*
472.
473.
474. 
475
476.
477.
478.
479.
480.
481.
482. 
4'83.
484.
485.
486.
487. 
488
489.
490.
4-91.

- , 402. 
' 493.

494.
495.
496.
497.
498. 
409.
500.
501.
502.
503.
501.
5-00.' 
503.
507.
508.
509.

D .a M .a Dolores C uesta iglesias..
D .a fra n c isc a  Alonso Cano .........
D .a M aría Geijo M enéndez .........
D .a M aría M ercedes G arcía Lillo .
D .a Josefa Campos C astejón .....D .a M an a  Luisa Nogueras Feijo .. 
D .a M .a del C arm en P urea P era ití 
D .a A raceü Joaquín  P rieto  ........
D .a B eatriz G alán  López ........
D .a Angeles González Crespo ......
D .a M ontserra t C atafal Víla  .........
D .a A ib i na Soto Cabezón ..............
D .a M .a del C arm en S errano Ló

pez-Baños .................................
D .a M alí a Dolores T ria  M ena .....
D .a M .a Conspelo G avilanes Mu.

ñoz M ata  ........... .......................
D .a C arm en F uentes Pérez ..........
D .3 M aría V-rgih R ovira ............ .
D .a Encarnación G ¿rea Cotón ...
D .a Angeles G arcía Vicente ..........
D .a E ste fan ía  Rodríguez D om ín

. guez .........................................
D .a Rosa G arcía  Aparicio ..............
D .a M aría del C arm en In ch au st

del Río ......................................
D .a M argarita  González López ..
D .a R osalía Duque Rodríguez ......
D .a Rosario R evuelta Fernández .. 
D .a M.a P u ra  T ransm onte B erm ú

dez .............................................. 1
D .a Rosa S an tan d r%  G arau  ,
D .a E nriqueta  Valleja O larte  , ..
D .a Em ilia Nevado Escudero ......
D .a M an a  M unduate Abadías ....
D.a M agdalena G arc ía  Gómez ......
D .a M .a Concepción González Mar.

tin  ...............................................
D .a M arid e  Núñez G arra ló n
D .a Josefa M artínez Pérez ...........
D .a M aría A m áu S ansano ..........
D .a M aría V icente A lvares ........... .
D .a M .a del R osario In ies ta  ..........
D .a Luisa Ruiz de G au na e Iñl.

guez de K eredja ..................
D .a C onstanza Josefina M ata Al-

puente  ............................. ...........D .a M .a del Am paro H errero Es.
cudero ........ ..................... ..........

D .a M .a Dolores Cano Jim énez ..
D .a Dolores' F->teve Canrps ..........
D .1 M arina Vicente M arín ........... .
D .a Ceferm a Rodríguez Rodríguez
D .a T rin idad  Simón Scrra ...............
D .a M aría  Salomé Díaz Z afra  ..... .
D .a V ictorina (Rosa L ab arta  Car.

desa ............... ......................... .D .a Soledad Ancos M artínez .....
D .a Dolores Sáenz 'Sáenz ..............D .a Cecal:a M .a Luisa. Santiago

Díaz ............................... ...........
D > P u ra  Louzau C rusat ................
D.a G uillerm ina d e ’la . Obra Bierlc
D .a Luisa Pedrero M ardones .......
D.a Adela B orja lu s a  .......................
D .a S ab ina Vinuesg. T rigo ...............
D*a C arm en  D ías Xillalvilla

. Pontevedra ...
. Córdoba ..........
. León ................
. Valencia ........
. Z aragoza .......
• Cádiz ...............
i S an tan d e r ....
• Segó vi a ...........
• Oviedo ............
. Huelya ...........
. B arcelona .....• Logroño ..........
. Burgos .............
. N avarra  ..........
, Ciudad R eal... 
. Las P alm as ... 
. T arragona ....
. San tiago  ......... M adrid .......
. S alam anca ....
. A lbacete ........i
. Vizeava ..........
. G ran ada ........
. La L aguna ... 
. Jaén  ................
i Orense rr...... -.
. B aleares ........
. Lugo ............... .
. Cácerés ...........
. Guipúzcoa .... 
. A lm ería ..........
. Valladolid ......
. Guadal-ajara .. 
. Zam ora ........
. Castellón .......
. Badajoz ........ ;
. A licante .......¿
. Alava r..,..7r.rr.

Teruel .............
. Avila ...-.7........
. M urcia ......
. Lérida ..........
. Soria v ...........
5 p .ríencia ........
. G erona .. ....
. C uenca -..........
. Huesca .........
. M álaga . . . .......
. Sevilla ............>
. Toledo ...........
. Pontevedra ... í Córdoba ..........
• León ............ .
. Valencia ........
. Zaragoza .....;
• Cádiz ü  'V.if’vV1

10
10
10
10
10
10
10
10
1010

.10
10
10
10

10
10
10lo10
10
10
10
10
10
10
10lo10
10
10
10
10 

. 10 10 
10 lo 10
10
10
10
10
10
10
10
10 10
10
11 
11
nll11
11
11
1.111

12.73 
12.26 
12.C0 
12 00 
11,80 
11,50 
11,18
11.13
10.93
10.73 
10,53
10.40
10.33 
10,23
10.80
10,0(5
9.96 
9.92

, 9,75
9,50
9.46
9:39
9:26
9.16
9.13

. 913
8.96
8.89 
8.86 
8.30 
8,28
8.21,
8,20
8.108,10
8,06
8,00
T,90
7.90
7.90
7.73 
7.70 
7.44 
6,Al6.46
6.16
6.08

14.40
13.90
12.90 
12.43 
1205
11.93 
11.67 
11,66
11 .33 .

0- 2-29

1- 7- 1

3" 1-14
2- 9-16

3- 9-23

•

/



N ú m . 4 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  13 9 9

Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

T ribunal 
en que

actuó

Núm
oble-
n idr

Puntuación
media

Servicios
Interinos Otros méritos Observaciones

510.
511.

51?/
513.
514.
515.

510,

517.
5^8.
510.
320.
521.
521.
523.

524.
525.
526.
527.
528.
529.
530.
531.
532.
533.

534.
535.

536.
537.
538.

539.
540.

541.
542.

543.
544.
545.
546.
547.

548.
549.

550
551.
552.
553.
554.
555.
556.
557.
558.
559.
560.
561.

562.
563. 
6G4,

D a A lejandrina P. R iva G utiérrez 
D .;l M a del Carm en Suardíaz Ri-

vero ............................................
D a Ma re ion i la López López ...........
ID.;l M aría Conejo Saiz ..................
D a Concepción Blasco Echagiie... 
D a M a del Carm en Rodríguez Ló.

pez .............................. ................
D ?  Serram onto  G arcía Muñoz Ló

pez M enchero .......................
D a ^4 a del C arm en Lázaro F errer
D a Slvestra Aldecoa M ariscal .......
D a O tilia C abrera Déniz ..............
D a Magd-.' lena G am ovart Bes ....
D a M anuela Nc Fernández ...........
D a J u a n a Crespo González ........
D a M a de la Concepción Ta.beva

Rodngiu.-z .......... , .................. .
D a M a Isabel Icuzj. Z am acona...
D a Purificación Muñoz Pérez .......
D .a Angeles Lozano Na v a r o  ........
D a Cándida Conde González
D a Susana Taba res T ejera ...........
D .n Amalia Gimcno Paya ...............
D a C atalina Mulei Páláu ..............
D .a Eloísa M artín  Moreno ...........
D a M anuela Mosteiro ¿Prieto .
D a M aría do los Angeles González

Sácnz ............. 1 .......................
D a Lucía Moreno Conde .....  .......
D .a Josefa Leonisa Jaym c y S á n 

chez de M adrid ...................
D a G loria del Río del Río ...........
D a Ascensión Bort B em ol ...........
D a Micaela M articorena M artico-

rena ............................................
D a M aría G arcía  M artín  ..............
d a  M a P ilar A zac/rraga Pérez

Caballero ...................................
D a . A delaida Escolano G iiaric  
D a M aría de la Pureza Pérez Do

mingo .........................................
D a Felisa Velázquez M artín  ........
D .a Isabel Sedo Gómez ...................
D a C lara  M arín Lorenzo ..............
D a M anuela Furquet Pérez ...........
D a M aría de la E ncarnación Gó

mez M aza ..........................i....
D a C aridad Cío. ve ría T eulats 
DA M a del Carm en D utu Balde-

llou ..............................................
DA Rosario Al.garra M artínez .......
D a A ntonia M artín  Ruiz ........
DA Rosa C añas Moreno ................
D a M a del Amparo López Aguado 
DA Joaquina A ge i los Piñeiro
D a R osalía Agir-lar Priego ...........
D a Rosario Rodríguez G onzález... 
D .a Joaquina Bordcia.s M allada .•••.
D a Ju lia  H ;va  Callejo ............
D a Natividad Artola Pascual ,
DA Em ilia Alberti M ora ...............
D a M aría d e l  Carm en Prendes

Moró .......................................
D a María B c'dcjo  Márquez .....
D a Carm en Egldo Nicolás *.......
JDt* Lu;a& Arzoz Sauz ..... ......... ..

S an tander ...

Ov pdo ...........
Segovia ........
Huelva .........
B arcelona ....

Burgos

Ciudad Real..
Logroño ........
Na van* a ........
I-as Palm as ... 
T arragona ...
Santiago .....
M adrid .........

Salam anca
Vizcaya '.........
G ranada ......
Albacete ........
Orense ..........

L aguna ...
Jaén  ................
B aleares ......
Cáceres ..........
Lugo ................

Almería .........
Valladolld .....

G u ada la ja ra  ..
Zam ora .........
Castellón ......

Alava ..............
Badajoz ...... .

Guipúzcoa .... 
A licante ........ •.

Teruel .........
Avila .......c* ..
Lérida ............
M urcia ......... ;
Soria ..............¿

Patencia .......
G erona ..........

Huesca ........
Cuenca ...........
M álaga ..........
Sevilla ............
Toledo ............
Pontevedra ...
Córdoba ..........
León ............ ...
Zaragoza .......
S an tander ....
Valencia ........
Cádiz ........

Oviedo ............
Huelva ’........
Segovia
Logroño

. 11

11 
. 11 
. 11 
, 11

; 11

. 11
11 

. 11 

. 11 

. 11 
11 
11

. 11 

. 11 
11 
11 
11 

. 1.1 
11 
11 
11 

. H

11
11

11
11
11

11
11

11 
11

11
11
1-1
11
11

11
11

11
11
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12

] 2 ' 
12 
12 

M2

11,10

10.93
10.83 
10.66 
10,40

10,33

10.30 
10.28 
10,18 
10.04
9.93
9.86 
9,74

9.46
9.39 
9.20 
9.16
9.13 
9.11 
9,10
8.90 
8.76 
8,28

8.28
8.18

8.13 
0,08
7.90

7.88
7.86

7.83 
7.81

7,72
7,70
7,66
7,53
7,18

6,43
6.40

6.01
6,00

14.30
13.33 
12,60 
12,36 
12,01
11.87 
11,46 
11,08
10.87 
10,83

10.60
10.50
10.33 
W f _

0-11- 5
1

i

!



P á g i n a  1 4 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  16  f e b r e r o  1944

Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm.

obtenido

puntuación 
media

servicios
Interino:. otros méritos Observaciones

505.
566.

567. 
3G8. 
56.9.
370.
371.
372. 
573. 
571
575.

576.
577.
578.
579.
580.

581. 
583.

583. : 
384. :

. 585.
586.
587. 
5C8. ;

339. i
390. ]
391. ] 
55:?. :

553. :
584. J
595. )
596. :
597. ] 
55-8. : 
599. J
eoo.

601. 1 
602. ] 

• 603. ]
604.
605. I

606. I
607. ] 
603. ]
609. ]
610. 1
611. I
612. ]
613. I
614. 1
615. 1
616. 1

617. I 
; 613. I

619. 1
620. ! 
021. J

D a  Feliciana Márquez García ,
DA María Luisa Domenzam Pa-

bollet ........................ ..............
DA Ana Pratdesaba Riera .....
D a Antonia Sanso Rubert ............
DA Encarnación Feijóo Vázquez ...
D a  Angela Benach Rosell ...........
D.'1 Carmen González del Pino ... 
D a  Inocencia Rodríguez Angulo... 
D.a Encarnación Vicente Blanco...
D a  O fir Fernández Soto .............
D a  Dolóles Mauri-Vera Briso de

Montiario ...........................
D a  Josefa Trigueros y de Burgos.
D a  Ana Moreno Ba.diola ...........
D a  Ana María Arnao García ,, , 
D a  María Luisa Alonso Ruiz 
D .a M aría Isabel de l o s  Mozos

Ezeiza .....................................
D a  Juana Marcáro Coll ................
D a  María de la Concepción Sán

chez Campos ............. ........
Da  Angeles Escobar Toresano ......
Da  Florentina Llabres Rubio 
D a  Manuela Fernández Caballero.. 
D a  Isabel Martín de Ja Iglesia...
D a Ignacia Urquiola ortúzar ......
DA Ascensión Hernández Hernán.

dez ......... ...................... ...........
Da Jacinta Sánchez Domínguez 
Da Josefina Núñez Sánchez 
Da Dolores Carra tala Esquerdo..... 
Da Andrea Felicidad Pérez Cam

pos ..........................................
Da  María Cebrián Bayo. *...........
DA Luisa Morona ti Cuadrillero ...
DA Elcísa Tormos Sierra ...... .
Da  Guillcrm ina Celma Betoret ...
Da  H Jaria Pavo 1‘Yrcz ......... .
DA M aría Isabel C íuenlcs Ubaeh 
Da Salvadora López Escribano 
DA Josefina Esperanza Senario

Anadom .................................
D.1 María Teresa Torre$ Marín...
Da  Isabel Cañas Moreno ..........
Da  Emmá Núñez Sánchez .......... '
DA Juana González Regó ..........
Da  M a  del Carmen Pérez Mata-

chano ............. ........................
DA Asunción García Serrano 
Da  M a  del P ilar Abad Ojuel ...
Da Ana Julve Escamilla .............
Da  María Torncr Gutiérrez ..........
Da Luisa España Domínguez 
Da  Laura Villanueva Ríopedre ... 
DA Purificación .Arroyo San José.
Da  Felisa V-rsedo Heredero .......
Da  Julia Ruano Berzosa .............
Da Consuelo Na vari das Terreros... 
Da  M a  Jesús Fernández Pieróla

y Di.: z ...................................
DA Maríq Palau Fores ...........
DA M a del Carmen Pérez Montes.

deoca ..........  ......................
IDA Walchna Casero AJvarez ......
D> M a del Carmen Blasco Martín 
DA Luisa Zugafti Azuaga ,,.LV

Burgos .........

Navarra .......
Barcelona ....
Las Palmas ..
Santiago ......
Tarragona ...
Maorid ........
Vizcaya .......
Salamanca ... 
Orense ........

Ciudad Real,.
Granada .....
Jaén ........... ...
A lb a c e te '......
La Laguna ..

Cáceres ........
Baleares ......

Lugo ........... .
A lm ería .......
Guada la jara .
Zamora ..... ..
Valladolid .... 
Alava ............

Badajoz ........
Teruel ..........
Avila ............
Alicante .•......

Lérida
Soria ............
Guipúzcoa ...
Murcia ........
Castellón .....
Falencia
Gerona ........
Cuenca .........

Huesca ........ .
Málaga ..........
Sevilla .......... .
Toledo ...........
Pontevedra

Córdoba ........
Zaragoza
Valencia ......
Santander .....
Cádiz ....... i....
Oviedo ...........
Huelva .........
Segovia .....a..
Burgos ...........
Logroño ........

Navarrfl .........
Barcelona

/
Las Fnbnns 
S-nPaso .......
Madrd .....
Tarragona

, 12

, 12 
. 12 
. 12 

12 
. 12 

12 
. 12 
. 12 
. 12

. 12 

. 12 
12 
12 

. 12

. 12 
12

7 12 
. 12 
. 12 

12 
. 12 
. 12

12
12

.12
12

12 
12 

. 12 
12 

. 12 
12 

. 12 

. 12

. . 12 ' 
13 
13 
13 
13

10
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13

13
13

13
13 ' 
13 

, 13

10.16

10.15 
10.13 
9, «6
9.80
9.73
9.70 ' 
9.33
9.13
9.13

9.10
9.00 
9.0() 
8.86 
8,8-3

8.68
856

.8.42
8.18
8.13
8.00 
8.02
7.80

7.73
7.71
7.00 
7.51

7.42
7.14 
7.02
7.00
7.00 , 
6.40 
6 26 
5.09

5.98
14,05
13.30
12.50
12,16

11.83 
11.66 
11.26 
10.87
10.83 
10.66 
10 60 
10.46 
10,33 
10.16 
10,11

10.10
10.00

9.95 
9.72 

' 9.70 
9,45

7- 2-20 

3- 5-11

3- 3-11

1



N ú m . 4 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 4 0  1
Numero 

de orden NOMBRES Y APELLIDOS Tribunal en que actuó
Numobtenido

Puntuación
media

Servicios
interinos Otros méritos Observaciones

622.
623.
624.
625.
626.
627.
628.
629.
630.
631. 
C32.
633.
634.
635.
636.
637.
638. 
630.
640.
641.
642.
643.
644.
645.
646.647.
648.
649.
650.
651.652.
653.
654.
656.
656.
657.
658. 
G59.

“ eso. 
, 661. 

662. 
663. 
664 

' 665. 
666. 
667. 
€68 
6.69.
670.
671.
672.
673.
674.
675.
676.
677. 
673. 
670.
aso.

D a C aridad I tu r r ía  T urrillas 
D a Isabel Gayo Velasco 
D a F loren tina Gim énez R ivera... 
D a R afaela M artínez O rtega 
D a E ru ndm a Rodríguez T iras
D a Soledad Negro C astro .......
D .\  C arm en M artínez Jerez .....
D .a M a  del C arm en G arrido  Na

varro ..
D a T eresa Pouse C ardona ...............
D .a M aría F ernández B erzocana... 
D .a Esperanza Berm údez Illado ... D.a P ila r Gómez orozco 
D .a Ju lian a  González Gago . ... ' 
D.a M ercedes P arrón  N avarro 
D .:i A le jandra G em brero E lvira ... 
D a S n ío rian a  G ra d a n  lepara luce.

ta y Aizpuru .......................
D a A ndrea Asensio M artínez 
DA Dionisia Cernido Alvarez 
D a Lucila L arrañag a G arayalde... 
D .a T rin idad  Cuenda M eneses
D a Pascuala Palacio López .......
D .a G ertrud is F uster Diez ............
D a M .a Concepción Vinuesa Calvo
D a Josefa M arín  N avarro ‘...........
D a M a G loria R^m os Rodríguez.
D .a M aría Figa S urribas .......
D .a Vicenta Bel irán  Bellos ...........
D a M a dei Carm en L adrón de

G uevara y Sevilla ............. .
D a M a Isabel Puyuclo M ostalá «... 
D a C ataT na M edina G arcía 
D a Manuela- A rm ario O rtega 
D a Sagrario  Vaquero P an lagua... 
D a  MA de la Concepción Lem aTrillo  ...........................
D .a M a Concepción Sánchez Gon-

zález ............................................
D a A ntonia Jim énez R oldan 
D.a Eugenia M arina Olavera Falo
D .a Ana Icardo B allester ...............
DA M agdalena C ubdlas H errería. D a Iso lina E strada González ......
D a C aim en Acosta M allón ...........
D a C annen  C ortada Laplace 
D a M aría Jesús F erre r Apesteguía 
D .a S a tu rn in a  Jim énez Foroada ... 
D .a V alentina M eéonero D im as
D a Luisa C abrera Arbelo ......... *...
D a M a Rosario V.l.-decans Rovira.
D .a Felicidad Portillo Uzquiza .......
D .y M arcelina Bragado Corredera..
D .a Dolores Cha ver Gómez ........ ......
D%a R am ona ÍFiguerola P i ju á n '.......
D .a M aría de l.\ N atividad Iglesias

Pérez .......................................
D a M anuela Rus Flores ..................
D .a M aría Patrocin io  H ernández

M artín  .....................................
DA M aría E ncarnación Alcaraz del

Río .......................................... .
D a L uz Rodríguez H ernández 
DA Dolores G arcía-V a’.drcasas Ruiz DA M a Teresa Hato Bol leste vos. 
DA C arm en H ernández M ajada... 
DA Alaría J u a n  LU teras ...........

V:zcáya ......
S alam anca .... 
C iudad R eal...
J*én ............... .
Orense ...........
G ran ad a ........
La L aguna
Albacete .......
B aleares .......
Oáceres ...........Lugo ............ .
Alm ería ........
Zam ora ..........
Guada-la ja ra  .. 
Valladolid
Alava ........ ......T eruel ............
Avila
Guipúzcoa ....
Badajoz ........
Lérida ............
A licante .......
Soria ...............M urcia ...........
Palencia .........G erona .......
Castellón .......
C uenca ...........Huesca ...........
M álaga ...........
Sevilla ............
Toledo .............
Pontevedra ...
León ................Córdoba ..........
.Zaragoza .......
Valencia ........S an tan d e r ....
Oviedo ............
Cádiz ..............
Huelva ...........
N avarra ..........Logroño ........
Segovia ...........
Las Palm as ...
B arcelona ......
Burgos ............M adrid ...........
San tiago ........
T arragona ....
Vizcaya .......... .
Jaén  ................
Salam anca ....
Orense , .......
La L aguna ...
G ranada ........
Cuidad R eal...
Oáceref, ........ .
Baleare,}

13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13.
13
13
13
13
1314 

' H  14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
•14
14
14
14
14

• 14
14 
14 
14 
14 
14 

-W  •

9.28
9.00
9.00 
8.G0 
8,86 
8,86 
8,77
8,66
8.43
8.43
8.35 
8,14 
8,03 
803
7.90

* 7,76
7.66 
7.60
7.46
7.46 
7.41
7.21 
6.96 
6.86 6.31 
6.26 
6,20
5.90
5.83

14.00 
.13.28

. 12,20
11.86
11.80 
11.58 - 
11,20 
10,80 
10.68 
10.54
10.50 
10,46 
.10.06
10.01 
10.00 
<9,87

. 9.8b
9.83 
9.70
9.66
9.36
9.22 
8,86
8,80
8.00

.8.70
8.66
8.50 
8.38
m  ,

3 - 7 - 3  
1- 5:23
8 - 5 - 8

8-10-00

0- 6-15 
0- 4-19

N. 22-10.912*. 
N. 29- 4-915.



P á g i n a  1 4 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 6  f e b r e r o  1 9 4 4

 Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS Tribunal

en que actuó
Núm.
obtenido Puntuación

media
Servicios
Interinos Otros méritos Observaciones

 681 
682. 
683 
634.
685.
686.

 ̂ 687/

688.
689.

, 690.
■ 691.

' 692. 
693 : 
094. 
695.

: . m .
697.
693.
693.
703.

•'701.
•702.
703.

: : 704. : 
705.

. m
707.

, '• 70?. 
.709.
' 710.
711.
712.
713
714.-
715. 
7Í6.- 
717. ..

• 718.
719. ;

720. ;

.. : 721.
•- 732.
-
* 724.
* 725. 

726.

* 727.
728.
729.

-. 731..
732.
733.
734.
735. 
736
7*7,
738 . 
7á¡9. 
74Ó. 
741.

D a MA de la Salud Zabala Catana
DA Manuela Marbán Romero ......
D 4 María 6 . Ventosa Ambrona
DA Isabel Pérez Martínez ..........
P .» María Teresa Alvares Somoza 
D .4 María del Pilar Cantala.piedra

Cantnlapiedrk; ..................... .
D .4 María Sáenz de U g a r t e y

Sáen?, de Urtubi ................
D .4 Esperan** Bernad Rueda ......
DA Ovidia' Jiménez Martin ..........
DA Antonia del Pozo Sánchez 
D .4 Marea rita. González Bernabé...
B> Carmen Sedo Roñe .................
D .4 R0^3 Itéos G uijarro___.........
D .4 Catalina Martínez Sánchez ... 
i) A Cán-d'da Martínez Contreras.. 
D.a Asunción Cubillo Valverde ...
D .4 Catalina Serra Sais ...... .;........
DA Dolores Mars Tejedor ..........
D .4 Teresa Ruiz Pérez,..................
D a Clotilde Calleja Ruiz-Dclgádo.
DA Josefina Díaz. Fernández ......•
DA Teresa M a Ceballos Vázquez...
DA Rafaela Mupoz García ..........
DA Raquel Carujo Sierra .....
DA Ramona Roma y Martínez ....
DA María Pérez Ramiro .............
DA Josefa Sobradiel Arias ..........
DA Josefina I-ópez Martínez ......
D a Josefina Romero Fernández...
DA María Luisa Coma Díaz ......
Da  Isabel Martín Véléz ...............
Da María Ros?rio Herrera Bemal
DA Amparo Eklerra Pérez ............ .
D .4 Marta Asunción Grorina Pujol 
Da LUcía Manrique Alonso .........
DA María Bordón- Santana ..........
D a Fuencisla Martín san Silves

tre .............. ......................... .
DA Isabel Bethencourt García ... 
DA M a del carmen Maj^ayo Gar

cía ........................................... .
DA M a de la Concepción GosáL

vez Roca .......... .................. .
DA Lorenza de j a  Pena Vallejo... 
D a  M a Asunción' Prado Pacheco 
D A Sacramento - Amador López ...
Da Amparo Alvarez Alonso ..........
DA Ma Luisa. Chamorro partía... 
DA .Ma de la Concepción Gonzá-

le7, Flores ...............................
D .4 An a Mol i na Li ñán .................
D A M A  del Carmen Gil Trigóso.
PA Ortega"'Martín ......
D a  María Amorós Vives ..............
D a María. Arévalo Arias ..............
DA Concha García Gómez .....
DA Paz Campo Sá;ichez ...........
Da Pilar Amau Sánsano ............ .
DA MA Encarnación Arcos. Ytigo. 
DA Magda) en a V alen tín Bórdanos
DA‘ Amparo tAoez Alvaro* ..........
DA M a Soledad Salaza.r Ibéñez...
DA* Ana Valerio Magua ............. .
Da María Fernández Collazo 
Da Antonia. Rodríguez García >
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